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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, RUBÉN ROCHA MOYA; EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ENRIQUE 

ALFONSO DÍAZ VEGA, Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, VÍCTOR MANUEL 

PÉREZ LÓPEZ, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; 

Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD  CON 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 
se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”; así como el “Acuerdo por el que se 
modifican los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar Acciones de Búsqueda de Personas, en el Marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2022, (“Lineamientos”, cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 
subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas 
constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 
Localizadas. 

Con fecha 29 de marzo de 2022, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, que celebraron por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional 
de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado de Sinaloa. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Ramo 
04 Gobernación, subsidios y subvenciones, prevé una asignación de $603,781,613.00 (Seiscientos tres 
millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento 
de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los cuales a la fecha, queda pendiente la 
asignación de la cantidad de $111,571,618.98 (Ciento once millones quinientos setenta y un mil seiscientos 
dieciocho pesos 98/100 M.N.), por concepto de la bolsa de recursos concursables. 

Mediante oficio número CEBPD-RZC-1725/2022, de fecha 29 de julio de 2022, el Gobierno del Estado de 
Sinaloa, solicitó a “LA CNBP” celebrar el presente instrumento jurídico. 
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Con oficio número SEGOB/CNBP/2355/2022, de fecha 12 de agosto de 2022, “LA CNBP” autorizó la 
procedencia de la solicitud de acceso al recurso concursable, lo anterior, con fundamento en los artículos 21, 
22, 23 y 24 de los “Lineamientos”, y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

Por lo que, resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados para el otorgamiento de 
subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares. 

DECLARACIONES 

I.  “LA CNBP” declara que: 

I.1.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las Declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con 
excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se tienen por 
reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 
Coordinación y Adhesión de referencia. 

I.2. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 
instrumento, obran en el expediente de “LA CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos legales 
a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre  el 
particular. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1.  Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes con 
excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio por lo que se tienen por 
reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 
Coordinación y Adhesión de referencia. 

II.3. Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” a través de la Secretaria de Administración y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Sinaloa tiene la propiedad plena del inmueble ubicado en el Alto de 
Bachigualato, Municipio de Culiacán, Sinaloa, en el terreno que se encuentra a espaldas del Centro 
de Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito el cual tiene una superficie de 16,473.532 
metros cuadrados, dieciséis mil cuatrocientos setenta y tres punto quinientos treinta y dos metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias : al NORTE colinda con la vialidad Circuito 
Interior en una longitud de 160.726m entre los vértices 10 y 11 (vértice 10 “Y”: 2,742,869.947 “X”: 
247,445.917, vértice 11 “Y”:2,742,882.576 “X”: 247,606.146); al SUR colinda con el Centro de 
Ejecución de las Consecuencias Jurídicas del Delito (CECJUDE) en una longitud de 154.857m entre 
los vértices 2, 3, 4, 5 y 6 (vértice 2 “Y”:2,742,782.577 “X”:247,621.031 vértice 3 “Y”: 2,742,779.760 
“X”: 247,583.394 vértice 4 “Y”: 2,742,771.193 “X”: 247,528.558 vértice 5 “Y”: 2,742,764.746 “X”: 
247,499.566 vértice 6 “Y”: 2,742,771.759 “X”: 247,468.434); al ESTE colinda con la Fiscalía General 
de la República y lote baldío propiedad de Gobierno del Estado en una longitud de 101.301 entre los 
vértices 11, 12, 1 y 2 (vértice 11 “Y”:2,742,882.576 “X”: 247,606.146 vértice 12 “Y”: 2,742,846.065 
“X”: 247,611.715 vértice 1 “Y”: 2,742,846.035 “X”: 247,611.518 vértice 2 “Y”: 2,742,782.577 “X”: 
247,621.031); al OESTE colinda con lote baldío, propiedad de Gobierno del Estado en una longitud 
de 101.887m entre los vértices 6, 7, 8, 9 y 10 (vértice 6 “Y”: 2,742,771.759 “X”: 247,468.434 vértice 
7 “Y”: 2,742,788.770 “X”: 247,458.620 vértice 8 “Y”: 2,742,831.529 “X”: 247,452.915 vértice 9 “Y”: 
2,742,840.327 “X”: 247,450.388 vértice 10 “Y”: 2,742,869.947 “X”: 247,445.917) ; según consta en el 
oficio SSA/0511/2022 emitido por el Subsecretario de Administración de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Sinaloa, de conformidad con lo establecido 
en el poder general para actos de dominio establecido en la escritura pública número 2,609 del 
volumen VII, libro I de fecha 12 de noviembre de 2021, del protocolo a cargo del Notario Público 
número 214 en el estado de Sinaloa, Marco César García Bueno; y el Certificado de Libertad de 
Gravámenes con Folio 593794 de fecha 07 de julio de 2022 con los permisos y requerimientos 
técnicos necesarios para la construcción, adecuación o equipamiento del Centro de Resguardo 
Temporal e Identificación Humana. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio. 
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III.2.  Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para 
la celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3.  Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24  
y 25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión de 
referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en las Cláusulas Primera y Tercera. 

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 
“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, agregando un segundo párrafo a la Cláusula Primera y un 
penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar como se señala a continuación: 

“PRIMERA.- Objeto 

… 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar 
el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a la “ENTIDAD FEDERATIVA” 
por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y directa, en el 
marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los “Lineamientos”. 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

... 

I. al VI. … 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de “LA CNBP” por concepto de asignación de la bolsa 
de recursos concursables, la cantidad de $17,000,000.00 (Diecisiete millones de pesos 
00/100 M.N.). El monto será transferido por conducto de su Secretaría de Administración y 
Finanzas en una sola exhibición. Por lo que el monto total otorgado a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” es la cantidad de $35,868,175.00 (Treinta y cinco millones ochocientos 
sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)”. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $2,550,000.00 (Dos millones 
quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Por lo que el 
monto total aportado por la “ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $4,436,817.50 
(Cuatro millones cuatrocientos treinta y seis mil ochocientos diecisiete pesos 50/100 M.N.).” 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el 29 de marzo de 2022, no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales 
de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, y entrará en vigor a partir de la fecha  de su 
suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance 
jurídico, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 
su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 
el día catorce de septiembre de dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Enrique 
Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- 
Rúbrica.- El Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, Víctor Manuel Pérez López.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las 
entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 

SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU TITULAR KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR DEL ESTADO, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ; EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS 

LIMA FRANCO, Y LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, 

BRENDA CERÓN CHAGOYA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA 

DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE 

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que 

se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus 

Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”; así como el “Acuerdo por el que se 

modifican los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus 

Comisiones Locales de Búsqueda para realizar Acciones de Búsqueda de Personas, en el Marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022” publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de junio de 2022 (“Lineamientos”), cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y 

disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 

subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas 

constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 

Localizadas. 

Con fecha 29 de marzo de 2022, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 

realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, que celebraron por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional 

de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Ramo 

04 Gobernación, subsidios y subvenciones, prevé una asignación de $603,781,613.00 (Seiscientos tres 

millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento 

de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición 

forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los cuales a la fecha, queda pendiente la 

asignación de la cantidad de $111,571,618.98 (Ciento once millones quinientos setenta y un mil seiscientos 

dieciocho pesos 98/100 M.N.), por concepto de la bolsa de recursos concursables. 
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Mediante oficio número SEGOB/CEBV/ADMON/00841/2022, de fecha 25 de julio de 2022, el Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitó a “LA CNBP” celebrar el presente instrumento jurídico. 

Con oficio número SEGOB/CNBP/2357/2022, de fecha 12 de agosto de 2022, “LA CNBP” autorizó la 

procedencia de la solicitud de acceso al recurso concursable, lo anterior, con fundamento en los artículos 21, 

22, 23 y 24 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

Por lo que, resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados para el otorgamiento de 

subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada 

de personas y desaparición cometida por particulares. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 

Adhesión, las Declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, con 

excepción de las expresadas en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se tiene por 

reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 

Coordinación y Adhesión de referencia. 

I.2. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 

instrumento, obran en el expediente de “LA CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos legales 

a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento sobre el 

particular. 

II. La "ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y 

Adhesión, en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2. En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 

Adhesión, las declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes con 

excepción de las expresadas en el presente convenio modificatorio por lo que se tiene por 

reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el Convenio de 

Coordinación y Adhesión de referencia. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 

Modificatorio. 

III.2  Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para 

la celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3. Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24 y 

25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión de 

referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en las Cláusulas Primera y Tercera. 

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 

“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 

otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 

realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, agregando un segundo párrafo a la Cláusula Primera y un 

penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar como se señala a continuación: 

“PRIMERA.- Objeto 

… 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar 

el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a la "ENTIDAD FEDERATIVA” 

por conducto de su Secretaría de Finanzas y Planeación, de manera ágil y directa, en el 

marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y de los “Lineamientos”. 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

... 

I. al VII. … 

La "ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de “LA CNBP” por concepto de asignación de la bolsa 

de recursos concursables, la cantidad de $8,300,000.00 (Ocho millones trescientos mil 

pesos 00/100 M.N.). El monto será transferido por conducto de su Secretaría de Finanzas y 

Planeación en una sola exhibición. Por lo que el monto total otorgado a la "ENTIDAD 

FEDERATIVA” es la cantidad de $27,168,175.00 (Veintisiete millones ciento sesenta y ocho 

mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón 

trescientos mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Por lo que el monto 

total aportado por la "ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $3,186,900.00 (Tres 

millones ciento ochenta y seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 

resto del instrumento jurídico celebrado el 29 de marzo de 2022, no se modifica, por lo que continuará 

surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 

Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales 

de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, celebrado el 29 de marzo de 2022, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido y alcance 

jurídico, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 

su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 

el día catorce de septiembre de dos mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de 

Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobierno, Eric Patrocinio Cisneros Burgos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis 

Lima Franco.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, 

Brenda Cerón Chagoya.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Movimiento Misionero Evangelio el 
Aposento Alto, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. SABINO BARRIENTOS ZAMUDIO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MOVIMIENTO MISIONERO 

EVANGELIO EL APOSENTO ALTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada MOVIMIENTO MISIONERO EVANGELIO EL APOSENTO ALTO, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Vicente Suárez S/N, Circunvalación Norte S/N e Independencia S/N, Lote Número 1, de 

la Manzana 3, Zona 1 del Poblado de Zapotitlán de Ricardo Flores Magón, antes perteneciente Soteapan y 

ahora Tatahuicapan, Veracruz, Código Postal 95950. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Vicente 

Suárez S/N, Circunvalación Norte S/N e Independencia S/N, Lote Número 1, de la Manzana 3, Zona 1 del 

Poblado de Zapotitlán de Ricardo Flores Magón, antes perteneciente Soteapan y ahora Tatahuicapan, 

Veracruz, Código Postal 95950, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación del evangelio”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Sabino Barrientos Zamudio. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Cuerpo Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Sabino Barrientos Zamudio, Presidente; 

José Luis Santos Guillén, Vicepresidente; Cosme González Lorenzo, Presbítero; Rigoberto Pérez Bautista, 

Secretario; y Raúl Pérez Bautista, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Sabino Barrientos Zamudio, José Luis Santos Guillén y Rigoberto Pérez Bautista 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Evangélica Pentecostés Jehová Nissi 
Monte Verde, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DANIEL CRUZ BAUTISTA DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS "JEHOVÁ 

NISSI" MONTE VERDE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS "JEHOVÁ NISSI" MONTE VERDE, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos,  para 
su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio Conocido, Sin Número, Localidad de San Antonio Yodonduza, Municipio de San 
Antonio Monte Verde, Distrito de Teoposcolula, Estado de Oaxaca, Código Postal 69546. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Domicilio 
Conocido, Sin Número, Localidad de San Antonio Yodonduza, Municipio de San Antonio Monte Verde, Distrito 
de Teoposcolula, Estado de Oaxaca, Código Postal 69546, manifestado de manera unilateral como un bien 
comunal, previa autorización de las autoridades comunales. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Proclamar y practicar el perdón, la reconciliación y el servicio corresponsable entre los hombres, 
sin acepción ni excepción de personas; el vivir en comunión; la fe, el amor y la esperanza que hagan posible y 
patente la paz entre aquellos que anhelan alcanzar como objetivo principal y prioritario, glorificar a Dios y 
someter su vida al Señorío de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Cruz Bautista. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Inocencio Cruz López, Pastor General y 
Presidente; Daniel Cruz Bautista, Representante Legal; Federico Cruz Bautista, Secretario, José Cruz 
Santiago, Tesorero; Silvestre Santiago Peña, Vocal; y Cornelio Martínez Santiago, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Inocencio Cruz López, Daniel Cruz Bautista, Rosaura Peña Martínez, Silvestre 
Santiago Peña, Ruth Pablo Bautista, Cornelio Martínez Santiago, Federico Cruz Bautista, José Cruz Santiago, 
Inés Cruz López, Margarita Bautista Cruz y Juan Cruz Bautista. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Cielos Abiertos por Cristo, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROMÁN IRADIER GARCÍA TERRAZAS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CIELOS ABIERTOS 

POR CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada CIELOS ABIERTOS POR CRISTO, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevard Eulalio Gutiérrez Treviño, Número 195-Altos, Colonia Jardines de la Florida, 
Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, Código Postal 25203. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Cielos Abiertos 
en las Naciones, ubicado en Boulevard Eulalio Gutiérrez Treviño, Número 195-Altos, Colonia Jardines de la 
Florida, Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, Código Postal 25203, manifestado de manera unilateral 

bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas Escrituras a 
fin de que puedan entablar una relacion personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de 

este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Román Iradier García Terrazas. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Román Iradier García Terrazas, Presidente; 
Brisa Alejandra Orta Izaguirre, Tesorera; y Claudia Patricia López Hernández, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Román Iradier García Terrazas, Brisa Alejandra Orta Izaguirre y Claudia Patricia 

López Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciocho días del mes de octubre de dos mil veintidós.-  El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados 
Ilícitamente, hecho en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

El veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco, en Roma, se adoptó el Convenio de UNIDROIT 

sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados Ilícitamente. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el dieciocho  de noviembre de dos mil veintiuno, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del veintisiete de diciembre del propio año, con las Declaraciones que a continuación se detallan: 

“Los Estados Unidos Mexicanos, formulan las siguientes declaraciones interpretativas al 

adherirse al Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados 

Ilícitamente: 

a. Para efectos del Convenio, los “bienes culturales exportados ilícitamente” comprenden 

los bienes culturales extraídos ilícitamente del territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

b. En relación con el Artículo 3, la solicitud de restitución de un bien cultural robado que 

forme parte integral de un monumento o sitio arqueológico identificado o que 

pertenezca a la cultura mexicana, es imprescriptible de conformidad con la legislación 

mexicana. 

c. Para efectos del Artículo 4, párrafos 2) y 3), es indispensable contar con la 

identificación de quien se dice poseedor, y acreditar que el poseedor actuó con la 

debida diligencia, a fin de estar en posibilidad de otorgar una indemnización. 

d. En relación con el Artículo 16, párrafo 1, incisos a) y c), las solicitudes de devolución, o 

reclamaciones de restitución de bienes culturales robados o exportados ilícitamente, 

podrán presentarse directamente ante los tribunales o autoridades competentes,  o 

bien a través de los canales diplomáticos o consulares.” 

El instrumento de adhesión, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el diez de marzo de dos mil 

veintidós, fue depositado ante el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación Internacional de la República 

Italiana, el once de mayo del propio año, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11, párrafo 4, del 

Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales Robados o Exportados Ilícitamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 27 de octubre de 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de noviembre de dos mil veintidós. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 
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ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes 
Culturales Robados o Exportados Ilícitamente, hecho en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos 
noventa y cinco, cuya traducción al idioma español es la siguiente: 

Texte autorisé par le Secrétariat d'UNIDROIT 

CONVENIO DE UNIDROIT SOBRE LOS BIENES CULTURALES ROBADOS O EXPORTADOS 
ILICITAMENTE 

(Roma, 24 de junio de 1995) 

(Traducción no oficial, autorizada por la Secretaría de UNIDROIT) 

CONVENIO 1 DE UNIDROIT SOBRE LOS BIENES CULTURALES ROBADOS O EXPORTADOS 
ILICITAMENTE 2 

(Roma, 24 de junio de 1995) 

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO, 

REUNIDOS en Roma por invitación del Gobierno de la República Italiana del 7 al 24 de junio de 1995 
para celebrar una Conferencia diplomática con miras a la aprobación del proyecto de Convenio de UNIDROIT 
sobre la restitución internacional de los bienes culturales robados o exportados ilícitamente, 

CONVENCIDOS de la importancia fundamental de la protección del patrimonio cultural y de los 
intercambios culturales para promover la comprensión entre los pueblos y de la difusión de la cultura para el 
bienestar de la humanidad y el progreso de la civilización, 

PROFUNDAMENTE PREOCUPADOS por el tráfico ilícito de los bienes culturales y por los daños 
irreparables que a menudo produce tanto a los propios bienes como al patrimonio cultural de las comunidades 
nacionales, tribales, autóctonas u otras y al patrimonio común de todos los pueblos, y deplorando en particular 
el pillaje de lugares arqueológicos y la consiguiente irreemplazable pérdida de información arqueológica, 
histórica y científica, 

DECIDIDOS a contribuir con eficacia a la lucha contra el tráfico ilícito de los bienes culturales 
estableciendo un cuerpo mínimo de normas jurídicas comunes con miras a la restitución y a la devolución de 
los bienes culturales entre los Estados contratantes, a fin de favorecer la preservación y protección del 
patrimonio cultural en interés de todos, 

DESTACANDO que el presente Convenio tiene por objetivo facilitar la restitución y la devolución de 
los bienes culturales, y que el establecimiento en ciertos Estados de mecanismos, como la indemnización, 
necesarios para garantizar la restitución o la devolución, no implica que esas medidas deberían ser adoptadas 
en otros Estados, 

AFIRMANDO que la aprobación de las disposiciones del presente Convenio para el futuro no 
constituye en modo alguno una aprobación o legitimación de cualquier tráfico ilícito que se haya producido 
antes de su entrada en vigor, 

CONSCIENTES de que el presente Convenio no resolverá por sí solo los problemas que plantea el 
tráfico ilícito, pero iniciará un proceso tendiente a reforzar la cooperación cultural internacional y a reservar su 
justo lugar al comercio lícito y a los acuerdos entre Estados en los intercambios culturales, 

RECONOCIENDO que la aplicación del presente Convenio debería ir acompañada de otras medidas 
eficaces en favor de la protección de los bienes culturales, como la elaboración y utilización de registros, la 
protección material de los lugares arqueológicos y la cooperación técnica, 

                                                 
1  Se utiliza el término “Convenio” como sinónimo de “Convención” 
2  Este Convenio se aprobó en inglés y francés, ambas versiones lingüísticas siendo igualmente auténticas. El presente texto en español 
constituye una traducción no oficial, autorizada por la Secretaría de UNIDROIT. 
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RINDIENDO homenaje a la actividad llevada a cabo por diversos organismos para proteger los 
bienes culturales, en particular la Convención de la UNESCO de 1970 relativa al tráfico ilícito y la elaboración 
de códigos de conducta en el sector privado, 

HAN APROBADO las disposiciones siguientes: 

CAPITULO I - CAMPO DE APLICACION Y DEFINICION 

Artículo 1 

El presente Convenio se aplicará a las demandas de carácter internacional: 

a) de restitución de bienes culturales robados; 

b) de devolución de bienes culturales desplazados del territorio de un Estado contratante 
en infracción de su derecho que regula la exportación de bienes culturales con miras a la protección de su 
patrimonio cultural (en adelante denominados “bienes culturales exportados ilícitamente”). 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, por bienes culturales se entiende los bienes que, por razones 
religiosas o profanas, revisten importancia para la arqueología, la prehistoria, la historia, la literatura, el arte o 
la ciencia, y que pertenecen a alguna de las categorías enumeradas en el anexo al presente Convenio. 

CAPITULO II - RESTITUCION DE LOS BIENES CULTURALES ROBADOS 

Articulo 3 

1) El poseedor de un bien cultural robado deberá restituirlo. 

2) A los efectos del presente Convenio, se considera robado un bien cultural obtenido de una 
excavación ilícita, o de una excavación lícita pero conservado ilícitamente, si ello es compatible con el derecho 
del Estado donde se ha efectuado la excavación. 

3) Toda demanda de restitución deberá presentarse en un plazo de tres años a partir del 
momento en que el demandante haya conocido el lugar donde se encontraba el bien cultural y la identidad de 
su poseedor y, en cualquier caso, dentro de un plazo de cincuenta años desde el momento en que se produjo 
el robo. 

4) Sin embargo, una demanda de restitución de un bien cultural que forme parte integrante de un 
monumento o de un lugar arqueológico identificado, o que pertenezca a una colección pública, no estará 
sometida a ningún plazo de prescripción distinto del plazo de tres años a partir del momento en que el 
demandante haya conocido el lugar donde se encontraba el bien cultural y la identidad del poseedor. 

5) No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, todo Estado contratante podrá declarar 
que una demanda prescribe en un plazo de 75 años o en un plazo más largo previsto en su derecho. Una 
demanda, presentada en otro Estado contratante, de restitución de un bien cultural desplazado de un 
monumento, de un lugar arqueológico o de una colección pública situada en un Estado contratante que haya 
hecho esa declaración, prescribirá en el mismo plazo. 

6) La declaración a que se hace referencia en el párrafo precedente se hará en el momento de la 
firma, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión. 

7) A los efectos del presente Convenio, por “colección pública” se entiende todo conjunto de 
bienes culturales inventariados o identificados de otro modo que pertenezcan a: 

a) un Estado contratante; 

b) una colectividad regional o local de un Estado contratante; 

c) una institución religiosa situada en un Estado contratante; o 

d) una institución establecida con fines esencialmente culturales, pedagógicos o 
científicos en un Estado contratante y reconocida en ese Estado como de interés público. 

8) Además, la demanda de restitución de un bien cultural sagrado o que revista una importancia 
colectiva perteneciente a una comunidad autóctona o tribal y utilizado por ella en un Estado contratante para 
uso tradicional o ritual de esa comunidad estará sometida al plazo de prescripción aplicable a las colecciones 
públicas. 
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Artículo 4 

1) El poseedor de un bien cultural robado, que deba restituirlo, tendrá derecho al pago, en el 
momento de su restitución, de una indemnización equitativa a condición de que no supiese o hubiese debido 
razonablemente saber que el bien era robado y de que pudiese demostrar que había actuado con la diligencia 
debida en el momento de su adquisición. 

2) Sin perjuicio del derecho del poseedor a la indemnización prevista en el párrafo precedente, 
se hará todo lo razonablemente posible para que la persona que ha transferido el bien cultural al poseedor, o 
cualquier otro cedente anterior, pague la indemnización cuando ello sea conforme al derecho del Estado en el 
que se presentó la demanda. 

3) El pago de la indemnización al poseedor por el demandante, cuando ello se exija, no 
menoscabará el derecho del demandante a reclamar su reembolso a otra persona. 

4) Para determinar si el poseedor actuó con la diligencia debida, se tendrán en cuenta todas las 
circunstancias de la adquisición, en particular la calidad de las partes, el precio pagado, la consulta por el 
poseedor de cualquier registro relativo a los bienes culturales robados razonablemente accesible y cualquier 
otra información y documentación pertinente que hubiese podido razonablemente obtener, así como la 
consulta de organismos a los que podía tener acceso o cualquier otra gestión que una persona razonable 
hubiese realizado en las mismas circunstancias. 

5) El poseedor no gozará de condiciones más favorables que las de la persona de la que 
adquirió el bien cultural por herencia o de cualquier otra manera a título gratuito. 

CAPITULO III - DEVOLUCION DE LOS BIENES CULTURALES EXPORTADOS ILICITAMENTE 

Artículo 5 

1) Un Estado contratante podrá solicitar al tribunal o cualquier otra autoridad competente de otro 
Estado contratante que ordene la devolución de un bien cultural exportado ilícitamente del territorio del Estado 
requirente. 

2) Un bien cultural, exportado temporalmente del territorio del Estado requirente, en particular 
con fines de exposición, investigación o restauración, en virtud de una autorización expedida de acuerdo con 
su derecho que regula la exportación de bienes culturales con miras a la protección de su patrimonio cultural y 
que no haya sido devuelto de conformidad con las condiciones de esa autorización, se considerará que ha 
sido exportado ilícitamente. 

3) El tribunal o cualquier otra autoridad competente del Estado requerido ordenará la devolución 
del bien cultural cuando el Estado requirente demuestre que la exportación del bien produce un daño 
significativo con relación a alguno de los intereses siguientes: 

a) la conservación material del bien o de su contexto; 

b) la integridad de un bien complejo; 

c) la conservación de la información, en particular de carácter científico o histórico, 
relativa al bien; 

d) la utilización tradicional o ritual del bien por una comunidad autóctona o tribal, 

o que el bien reviste para él una importancia cultural significativa. 

4) Toda demanda presentada en virtud del párrafo 1 del presente artículo deberá ir acompañada 
de cualquier información de hecho o de derecho que permita al tribunal o a la autoridad competente del 
Estado requerido determinar si se cumplen las condiciones de los párrafos 1 a 3. 

5) Toda demanda de devolución deberá presentarse dentro de un plazo de tres años a partir del 
momento en que el Estado requirente haya conocido el lugar donde se encontraba el bien cultural y la 
identidad de su poseedor y, en cualquier caso, en un plazo de cincuenta años a partir de la fecha de la 
exportación o de la fecha en la que el bien hubiese debido devolverse en virtud de la autorización a que se 
hace referencia en el párrafo 2 del presente artículo. 
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Artículo 6 

1) El poseedor de un bien cultural que haya adquirido ese bien después de que éste ha sido 
exportado ilícitamente tendrá derecho, en el momento de su devolución, al pago por el Estado requirente de 
una indemnización equitativa, a condición de que el poseedor no supiese o hubiese debido razonablemente 
saber, en el momento de la adquisición, que el bien se había exportado ilícitamente. 

2) Para determinar si el poseedor sabía o hubiese debido razonablemente saber que el bien 
cultural se había exportado ilícitamente, se tendrán en cuenta las circunstancias de la adquisición, en 
particular la falta del certificado de exportación requerido en virtud del derecho del Estado requirente. 

3) En lugar de la indemnización, y de acuerdo con el Estado requirente, el poseedor que deba 
devolver el bien cultural al territorio de ese Estado, podrá optar por: 

a) seguir siendo el propietario del bien; o 

b) transferir su propiedad, a título oneroso o gratuito, a la persona que elija, siempre que 
ésta resida en el Estado requirente y presente las garantías necesarias. 

4) Los gastos derivados de la devolución del bien cultural de conformidad con el presente 
artículo correrán a cargo del Estado requirente, sin perjuicio de su derecho a hacerse reembolsar los gastos 
por cualquier otra persona. 

5) El poseedor no gozará de condiciones más favorables que las de la persona de la que 
adquirió el bien cultural por herencia o de cualquier otro modo a título gratuito. 

Artículo 7 

1) Las disposiciones del presente Capítulo no se aplicarán cuando: 

a) la exportación del bien cultural no sea más ilícita en el momento en que se solicite la 
devolución, o; 

b) el bien se haya exportado en vida de la persona que lo creó o durante un período de 
cincuenta años después del fallecimiento de esa persona. 

2) No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo precedente, las disposiciones del 
presente Capítulo se aplicarán cuando el bien cultural haya sido creado por un miembro o miembros de una 
comunidad autóctona o tribal para uso tradicional o ritual de esa comunidad y el bien se deba devolver a esa 
comunidad. 

CAPITULO IV - DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 8 

1) Se podrá presentar una demanda fundada en los Capítulos II o III ante los tribunales o ante 
cualesquiera otras autoridades competentes del Estado contratante en el que se encuentre el bien cultural, así 
como ante los tribunales u otras autoridades competentes que puedan conocer del litigio en virtud de las 
normas en vigor en los Estados contratantes. 

2) Las partes podrán convenir someter el litigio a un tribunal u otra autoridad competente, o a 
arbitraje. 

3) Las medidas provisionales o preventivas previstas por la ley del Estado contratante en que se 
encuentre el bien podrán aplicarse incluso si la demanda de restitución o de devolución del bien se presenta 
ante los tribunales o ante cualesquiera otras autoridades competentes de otro Estado contratante. 

Artículo 9 

1) El presente Convenio no impide a un Estado contratante aplicar otras normas más favorables 
para la restitución o devolución de los bienes culturales robados o exportados ilícitamente, distintas de las que 
se estipulan en el presente Convenio. 

2) El presente artículo no deberá interpretarse en el sentido de que crea una obligación de 
reconocer o de dar fuerza ejecutiva a la decisión de un tribunal o de cualquier otra autoridad competente de 
otro Estado contratante, que se aparte de lo dispuesto en el presente Convenio. 
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Artículo 10 

1) Las disposiciones del Capítulo II se aplicarán a un bien cultural que haya sido robado después 
de la entrada en vigor del presente Convenio con respecto al Estado en el que se presenta la demanda, a 
condición de que: 

a) el bien haya sido robado en el territorio de un Estado contratante después de la 
entrada en vigor del presente Convenio con respecto a ese Estado; o 

b) el bien se encuentre en un Estado contratante después de la entrada en vigor del 
presente Convenio con respecto a ese Estado. 

2) Las disposiciones del Capítulo III se aplicarán sólo a un bien cultural exportado ilícitamente 
después de la entrada en vigor del Convenio con respecto al Estado requirente así como con respecto al 
Estado en el que se presenta la demanda. 

3) El presente Convenio no legitima en modo alguno una actividad ilícita de cualquier tipo que se 
llevara a cabo antes de la entrada en vigor del presente Convenio o que quedara excluida de la aplicación del 
Convenio en virtud de los párrafos 1) ó 2) del presente artículo, ni limita el derecho de un Estado o de otra 
persona a presentar, fuera del marco del presente Convenio, una demanda de restitución o de devolución de 
un bien robado o exportado ilícitamente antes de la entrada en vigor del presente Convenio. 

CAPITULO V - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 11 

1) El presente Convenio quedará abierto a la firma en la sesión de clausura de la Conferencia 
diplomática con miras a la aprobación del proyecto de Convenio de UNIDROIT sobre la restitución internacional 
de los bienes culturales robados o exportados ilícitamente y quedará abierta a la firma de todos los Estados 
en Roma hasta el 30 de junio de 1996. 

2) El presente Convenio estará sometido a la ratificación, aceptación, o aprobación de los 
Estados que lo han firmado. 

3) El presente Convenio quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que no son 
signatarios, a partir de la fecha en que quede abierto a la firma. 

4) La ratificación, aceptación, aprobación o adhesión serán objeto a estos efectos del depósito 
de un instrumento en buena y debida forma ante el depositario. 

Artículo 12 

1) El presente Convenio entrará en vigor el primer día del sexto mes siguiente a la fecha del 
depósito del quinto depósito del instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2) Para todo Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente Convenio o se adhiera a él 
después del depósito del quinto instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio 
entrará en vigor con respecto a ese Estado el primer día del sexto mes siguiente a la fecha del depósito del 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

Artículo 13 

1) El presente Convenio no deroga los instrumentos internacionales que vinculan jurídicamente a 
un Estado contratante y que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el presente Convenio, 
a menos que los Estados vinculados por esos instrumentos formulen una declaración en contrario. 

2) Todo Estado contratante podrá concertar con uno o con varios Estados contratantes acuerdos 
para facilitar la aplicación del presente Convenio en sus relaciones recíprocas. Los Estados que hayan 

concertado acuerdos de ese tipo transmitirán copia de ellos al depositario. 

3) En sus relaciones mutuas, los Estados contratantes miembros de organizaciones de 
integración económica o de entidades regionales podrán declarar que aplicarán las normas internas de esas 
organizaciones o entidades y que no aplicarán, por tanto, en esas relaciones las disposiciones del presente 
Convenio cuyo ámbito de aplicación coincida con el de esas normas. 



Martes 1 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

Artículo 14 

1) Todo Estado contratante que abarque dos o varias unidades territoriales, posean o no éstas 

sistemas jurídicos diferentes aplicables a las materias reguladas por el presente Convenio, podrá, en el 

momento de la firma o del depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 

declarar que el presente Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o únicamente a una o varias 

de ellas y podrá en todo momento sustituir esa declaración por otra nueva. 

2) Esas declaraciones se notificarán al depositario y designarán expresamente las unidades 

territoriales a las que se aplica el Convenio. 

3) Si en virtud de una declaración formulada de conformidad con este artículo, el presente 

Convenio se aplica a una o varias de las unidades territoriales de un Estado contratante, pero no a todas, la 

mención: 

a) del territorio de un Estado contratante en el Artículo 1 se refiere al territorio de una 

unidad territorial de ese Estado; 

b) del tribunal u otra autoridad competente del Estado contratante o del Estado requerido 

se refiere al tribunal u otra autoridad competente de una unidad territorial de ese Estado; 

c) del Estado contratante en el que se encuentre el bien cultural a que se alude en el 

párrafo 1 del Artículo 8 se refiere a la unidad territorial del Estado en el que se encuentre el bien; 

d) de la ley del Estado contratante en el que se encuentre el bien a que se alude en el 

párrafo 3 del Artículo 8 se refiere a la ley de la unidad territorial de ese Estado donde se encuentre el bien; y 

e) de un Estado contratante a que se alude en el Artículo 9 se refiere a una unidad 

territorial de ese Estado. 

4) Si un Estado contratante no hace ninguna declaración en virtud del párrafo 1 de este artículo, 

el presente Convenio se aplicará al conjunto del territorio de ese Estado. 

Artículo 15 

1) Las declaraciones hechas en virtud del presente Convenio en el momento de la firma están 

sujetas a confirmación cuando se proceda a su ratificación, aceptación o aprobación. 

2) Las declaraciones, y la confirmación de las declaraciones, se harán por escrito y se notificarán 

oficialmente al depositario. 

3) Las declaraciones surtirán efecto en la fecha de entrada en vigor del presente Convenio con 

respecto al Estado declarante. No obstante, las declaraciones de las que haya recibido notificación el 

depositario oficialmente después de esa fecha surtirán efecto el primer día del sexto mes siguiente a la fecha 

de su depósito ante el depositario. 

4) Todo Estado que haga una declaración en virtud del presente Convenio podrá en cualquier 

momento retirarla mediante notificación oficial dirigida por escrito al depositario. Esa retirada surtirá efecto el 

primer día del sexto mes siguiente a la fecha del depósito de la notificación. 

Artículo 16 

1) Todo Estado contratante deberá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, declarar que las demandas de devolución o restitución de bienes culturales 

presentadas por un Estado en virtud del Artículo 8 podrán sometérsele según uno o varios de los 

procedimientos siguientes: 

a) directamente ante los tribunales u otras autoridades competentes del Estado 

declarante; 

b) por intermedio de una o varias autoridades designadas por ese Estado para recibir 

esas demandas y transmitirlas a los tribunales u otras autoridades competentes de ese Estado; 

c) por vía diplomática o consular. 



  DIARIO OFICIAL Martes 1 de noviembre de 2022 

2) Todo Estado contratante podrá también designar a los tribunales u otras autoridades 

competentes para ordenar la restitución o la devolución de los bienes culturales de conformidad con las 

disposiciones de los Capítulos II y III. 

3) Toda declaración hecha en virtud de los párrafos 1 y 2 del presente artículo podrá ser 

modificada en cualquier momento por una nueva declaración. 

4) Las disposiciones de los párrafos 1 a 3 del presente artículo no derogarán las disposiciones 

de los acuerdos bilaterales y multilaterales de ayuda mutua judicial en las materias civiles y comerciales que 

puedan existir entre los Estados contratantes. 

Artículo 17 

Todo Estado contratante, en un plazo de seis meses a partir de la fecha del depósito de su 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, remitirá al depositario una información por 

escrito en uno de los idiomas oficiales del Convenio sobre la legislación que regula la exportación de bienes 

culturales. Esta información se actualizará, si procede, periódicamente. 

Artículo 18 

No se admitirá reserva alguna aparte de las expresamente autorizadas por el presente Convenio. 

Artículo 19 

1) El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de los Estados Partes en todo 

momento a partir de la fecha en la que entre en vigor con respecto a ese Estado mediante el depósito de un 

instrumento a estos efectos ante el depositario. 

2) Una denuncia surtirá efecto el primer día del sexto mes siguiente a la fecha del depósito del 

instrumento de denuncia ante el depositario. Cuando en el instrumento de denuncia se indique un período 

más largo para que la denuncia surta efecto, ésta surtirá efecto a la expiración del período indicado después 

del depósito del instrumento de denuncia ante el depositario. 

3) Sin perjuicio de esa denuncia, el presente Convenio seguirá siendo aplicable a toda demanda 

de restitución o de devolución de un bien cultural presentada antes de la fecha en que la denuncia surta 

efecto. 

Artículo 20 

El Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) podrá 

convocar, periódicamente o a petición de cinco Estados contratantes, un comité especial a fin de que examine 

el funcionamiento práctico del presente Convenio. 

Artículo 21 

1) El presente Convenio se depositará ante el Gobierno de la República Italiana. 

2) El Gobierno de la República Italiana: 

a) comunicará a todos los Estados signatarios del presente Convenio o que se hayan 

adherido a él y al Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT): 

i) toda firma nueva o todo depósito de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión y la fecha de esa firma o depósito; 

ii) toda declaración, efectuada en virtud de las disposiciones del presente 

Convenio; 

iii) la retirada de cualquier declaración; 

iv) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 

v) los acuerdos previstos en el Artículo 13; 

vi) el depósito de cualquier instrumento de denuncia del presente Convenio, así 

como la fecha en la que se efectúe ese depósito y la fecha en la que surta efecto la denuncia; 
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b) transmitirá copia certificada del presente Convenio a todos los Estados signatarios y a 

todos los Estados que se adhieran a él, y al Presidente del Instituto Internacional para la Unificación del 

Derecho Privado (UNIDROIT); 

c) desempeñará cualquier otra función que incumba habitualmente a los depositarios. 

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados, han firmado el 

presente Convenio. 

HECHO en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cinco, en un solo original, en 

los idiomas francés e inglés, siendo los dos textos igualmente auténticos. 

 

ANEXO 

a) Las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, mineralogía, anatomía, y los 

objetos de interés paleontológico; 

b) Los bienes relacionados con la historia, con inclusión de la historia de las ciencias y de 

las técnicas, la historia militar y la historia social, así como con la vida de los dirigentes, pensadores, sabios y 

artistas nacionales y con los acontecimientos de importancia nacional; 

c) El producto de las excavaciones (tanto autorizadas como clandestinas) o de los 

descubrimientos arqueológicos; 

d) Los elementos procedentes de la desmembración de monumentos artísticos o 

históricos y de lugares de interés arqueológico; 

e) Antigüedades que tengan más de 100 años, tales como inscripciones, monedas y 

sellos grabados; 

f) El material etnológico; 

g) Los bienes de interés artístico tales como: 

i) Cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente a mano sobre cualquier soporte 

y en cualquier material (con exclusión de los dibujos industriales y de los artículos manufacturados  decorados 

a mano); 

ii) Producciones originales de arte estatuario y de escultura en cualquier material; 

iii) Grabados, estampas y litografías originales; 

iv) Conjuntos y montajes artísticos originales en cualquier material; 

h) Manuscritos raros e incunables, libros, documentos y publicaciones antiguos de interés 

especial (histórico, artístico, científico, literario, etc.) sueltos o en colecciones; 

i) Sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en colecciones; 

j) Archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y cinematográficos; 

k) Objetos de mobiliario que tengan más de 100 años e instrumentos de música antiguos. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio de UNIDROIT sobre los Bienes Culturales 

Robados o Exportados Ilícitamente, hecho en Roma, el veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y 

cinco. 

Extiendo la presente, en catorce páginas útiles, en la Ciudad de México, el seis de octubre de dos mil 

veintidós, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-26343-2, 
ubicado en la carretera Federal 180 Tuxpan-Tampico, en los municipios de Tampico Alto y Pueblo Viejo, Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 2 Apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 
fracción XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de veinticinco fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, 
con extensión de longitud lineal de 186.85 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 30-26343-2, 
ubicadas en la Carretera Federal 180 Tuxpan-Tampico, en los Municipios de Tampico Alto y Pueblo Viejo, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos 
elaborados por el Centro S.C.T. Veracruz de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
con números A1, A2, A3, A4, A5, A6, A7, A8, A9, A10, A11, A12, A13, A14, A15, A16, A17, A16, A19, A20, 
A21, A22, A23, A24, y A25, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las ubicaciones y 
superficies correspondientes, descritas en el cuadro siguiente: 

TRAMO: OZULUAMA-TAMPICO 

SUBTRAMO: Km. 162+000 al Km. 184+000 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

1 A1 50,576.327 Km. 162+000 al km. 163+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

2 A2 48,863.041 Km. 163+000 al km. 164+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

3 A3 51,596.783 Km. 164+000 al km. 165+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

4 A4 49,896.482 Km. 165+000 al km. 166+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

5 A5 43,390.822 Km. 166+000 al km. 167+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

6 A6 45,710.751 Km. 167+000 al km. 168+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

7 A7 59,029.800 Km. 168+000 al km. 169+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

8 A8 60,729.676 Km. 169+000 al km. 170+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 
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9 A9 54,791.650 Km. 170+000 al km. 171+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

10 A10 56,489.588 Km. 171+000 al km. 172+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

11 A11 48,315.134 Km. 172+000 al km. 173+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

12 A12 49,045.526 Km. 173+000 al km. 174+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

13 A13 56,711.645 Km. 174+000 al km. 175+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

14 A14 60,496.072 Km. 175+000 al km. 176+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

15 A15 56,802.192 Km. 176+000 al km. 177+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

16 A16 60,698.083 Km. 177+000 al km. 178+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

17 A17 68,064.613 Km. 178+000 al km. 179+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

18 A18 51,752.808 Km. 179+000 al km. 180+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

19 A19 42,190.391 Km. 180+000 al km. 181+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

20 A20 54,889.909 Km. 181+000 al km. 182+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

21 A21 62,826.366 Km. 182+000 al km. 183+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

22 A22 61,470.831 Km. 183+000 al km. 184+000 Tampico Alto, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

TOTAL 1,194,338.490 m²  

 

SUBTRAMO: Km 184+000 al Km 186+850 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

23 A23 60,075.328 Km. 184+000 al km. 185+000 Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

24 A24 47,496.833 Km. 185+000 al km. 186+000 Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

25 A25 53,375.380 Km. 186+000 al km. 186+850 Pueblo Viejo, Veracruz de Ignacio 
de la Llave 

TOTAL 160,947.541 m²  

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ 
DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación que sustente su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a los 25 días del mes de octubre de 2022.- La Directora General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 30-26343-2, 
ubicado en la carretera Federal 180 Tuxpan-Tampico, en los municipios de Ozuluama de Mascareñas y Tampico 
Alto, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 2 Apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 
fracción XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de treinta fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 
extensión de longitud lineal de 186.85 kilómetros, con el Registro Federal Inmobiliario 30-26343-2, ubicadas 
en la Carretera Federal 180 Tuxpan-Tampico, en los Municipios de Ozuluama de Mascareñas y Tampico Alto, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos 
elaborados por la Dirección General de Carreteras de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, números de hoja 01A/30, 01/30, 02/30, 03/30, 04/30, 05/30, 06/30, 07/30, 08/30, 09/30, 10/30, 
11/30, 12/30, 13/30, 14/30, 15/30, 16/30, 17/30, 18/30, 19/30, 20/30, 21/30, 22/30, 23/30, 25/30, 26/30, 27/30, 
28/30, 29/30 y 30/30, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las ubicaciones y superficies 
correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRAMO: OZULUAMA-TAMPICO 

SUBTRAMO: Km. 131+500 al Km. 155+000 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

1 01A/30 25,436.751 Km. 131+500 al Km. 132+000 Ozuluama de Mascareñas 

2 01/30 46,000.00 Km. 132+000 al Km. 133+000 Ozuluama de Mascareñas 

3 02/30 46,000.00 Km. 133+000 al Km. 134+000 Ozuluama de Mascareñas 

4 03/30 46,001.047 Km. 134+000 al Km. 135+000 Ozuluama de Mascareñas 

5 04/30 45,997.647 Km. 135+000 al Km. 136+000 Ozuluama de Mascareñas 

6 05/30 45,910.653 Km. 136+000 al Km. 137+000 Ozuluama de Mascareñas 

7 06/30 45,999.991 Km. 137+000 al Km. 138+000 Ozuluama de Mascareñas 

8 07/30 46,005.732 Km. 138+000 al Km. 139+000 Ozuluama de Mascareñas 
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9 08/30 46,086.427 Km. 139+000 al Km. 140+000 Ozuluama de Mascareñas 

10 09/30 45,838.671 Km. 140+000 al Km. 141+000 Ozuluama de Mascareñas 

11 10/30 45,783.692 Km. 141+000 al Km. 142+000 Ozuluama de Mascareñas 

12 11/30 46,000.00 Km. 142+000 al Km. 143+000 Ozuluama de Mascareñas 

13 12/30 46,093.586 Km. 143+000 al Km. 144+000 Ozuluama de Mascareñas 

14 13/30 45,999.887 Km. 144+000 al Km. 145+000 Ozuluama de Mascareñas 

15 14/30 45,909.539 Km. 145+000 al Km. 146+000 Ozuluama de Mascareñas 

16 15/30 45,998.955 Km. 146+000 al Km. 147+000 Ozuluama de Mascareñas 

17 16/30 45,954.007 Km. 147+000 al Km. 148+000 Ozuluama de Mascareñas 

18 17/30 45,887.161 Km. 148+000 al Km. 149+000 Ozuluama de Mascareñas 

19 18/30 45,900.762 Km. 149+000 al Km. 150+000 Ozuluama de Mascareñas 

20 19/30 45,802.989 Km. 150+000 al Km. 151+000 Ozuluama de Mascareñas 

21 20/30 45,953.470 Km. 151+000 al Km. 152+000 Ozuluama de Mascareñas 

22 21/30 45,954.007 Km. 152+000 al Km. 153+000 Ozuluama de Mascareñas 

23 22/30 45,954.005 Km. 153+000 al Km. 154+000 Ozuluama de Mascareñas 

24 23/30 45,955.167 Km. 154+000 al Km. 155+000 Ozuluama de Mascareñas 

TOTAL 1,082,424.146  

 

SUBTRAMO: Km 156+200 al Km 162+000 

CONS. PLANO SUPERFICIE M² UBICACIÓN MUNICIPIO 

25 25/30 36,804.529 Km. 156+200 al km. 157+000 Tampico Alto 

26 26/30 45,999.599 Km. 157+000 al km. 158+000 Tampico Alto 

27 27//30 46,000.126 Km. 158+000 al km. 159+000 Tampico Alto 

28 28/30 45,999.971 Km. 159+000 al km. 160+000 Tampico Alto 

29 29/30 46,039.972 Km. 160+000 al km. 161+000 Tampico Alto 

30 30/30 23,114.062 Km. 161+000 al km. 162+000 Tampico Alto 

TOTAL 243,958.259  

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento en los artículos 2, 4 y 32 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado de manera supletoria a la ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ 
DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho 
convenga, mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación que sustente su dicho, presentándola en el 
domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía 
Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a 20 días del mes de octubre de dos mil veintidós.- La Directora General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

Con fundamento en los artículos 29 fracciones XVI y XVII y 34 fracciones I, V y XXXIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción III, 15 fracción VI, 16 fracción VI y 17 de la 
Ley de Comercio Exterior; 37 y 40 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 5 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 10 fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Defensa Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 37 párrafo segundo y 40 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, facultan a la 
Secretaría de la Defensa Nacional para controlar y vigilar las actividades y operaciones industriales y 
comerciales que se realicen con armas, municiones, explosivos, artificios y sustancias químicas, así como 
para dictar las disposiciones  a las que se sujetarán las actividades industriales y comerciales relacionadas 
con armas, municiones, explosivos y demás objetos regulados por dicha Ley. 

Que con fecha 27 de diciembre de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 
establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Acuerdo). 

Que el 7 de junio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (Decreto), el cual establece en su artículo 
1o. las cuotas que, atendiendo a la clasificación de las mercancías, servirán para determinar los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, es decir, la Tarifa arancelaria aplicable a la importación y 
exportación de mercancías en territorio nacional. 

Que el Decreto instrumenta la “Séptima Enmienda a los textos de la Nomenclatura del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías”, aprobada por el Consejo de Cooperación 

Aduanera de la Organización Mundial de Aduanas; contempla modificaciones a diversas fracciones 

arancelarias de la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), actualiza y 

moderniza la TIGIE para adecuarla a los flujos actuales de comercio internacional, y contempla la creación de 

los números de identificación comercial (NICO), a fin de contar con datos estadísticos más precisos, que 

constituyan una herramienta de facilitación comercial que permita separar la función de inteligencia comercial 

y estadística de la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de regulaciones y 

restricciones no arancelarias. 

Que el 14 de julio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 

conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-2022, con el objeto de facilitar la aplicación de la 

nomenclatura arancelaria. 

Que el 22 de agosto de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan 

a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por objeto 

dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones arancelarias y las 

Anotaciones de los mismos. 

Que el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas aprobó, el 28 de abril de 2004, la 

Resolución 1540 mediante la cual decidió que todos los Estados deben adoptar y hacer cumplir medidas 

eficaces para instaurar controles nacionales, a fin de prevenir la fabricación y proliferación de armas de 

destrucción masiva, sus sistemas vectores y materiales conexos, por lo que México ha incorporado en su 

legislación nacional regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación de las mercancías 

contenidas en las Listas de Municiones publicadas por el Arreglo de Wassenaar, siendo estas identificadas en 

términos de la codificación y descripción de las fracciones arancelarias de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y Exportación. 
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Que a efecto de mantener los compromisos internacionales en el marco de la Organización de las 

Naciones Unidas, México debe aplicar un régimen eficaz de control de las exportaciones a las mercancías 

citadas anteriormente, por lo cual, resulta necesario que ciertas mercancías reguladas en el Acuerdo, se 

desplacen a un inciso e) dentro de su Anexo I, a fin de que únicamente se regule la exportación de las 

mismas. 

Que ante la necesidad de otorgar mayor certidumbre jurídica en la aplicación del Acuerdo, resulta 

indispensable efectuar su actualización a fin de armonizar las fracciones arancelarias contenidas en el mismo, 

conforme a los cambios referidos en los Considerandos anteriores. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A primer párrafo 

fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o 

salida al país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 

fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 

disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 

de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ 

SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto, establecer las fracciones arancelarias de las mercancías 

que están sujetas a regulación, por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, con base en lo establecido 

en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cuyo cumplimiento se deberá acreditar ante las 

autoridades competentes. 

SEGUNDO.- Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. COCEX: La Comisión de Comercio Exterior; 

II. Dirección General: La Dirección General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control de 

Explosivos, de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

III. Documento Digital: Todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de 

documentos escritos o impresos, transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o 

almacenada, por medios electrónicos o cualquier otro medio tecnológico; 

IV. Documento Electrónico: Todo mensaje que contiene información escrita en datos generada, 

transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por medios electrónicos o 

cualquier otro medio tecnológico; 

V. Exportación: La salida de mercancías de territorio nacional para permanecer en el extranjero por 

tiempo limitado o ilimitado; 

VI. Importación: La entrada de mercancías de procedencia extranjera a territorio nacional, para 

permanecer en él, por tiempo limitado o ilimitado; 

VII. Ley: La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

VIII. Manual de Procedimientos: El Manual de Procedimientos para la Obtención de los Permisos a 

que se refiere el artículo 4o. transitorio del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 

las mercancías cuya Importación o Exportación están sujetas a regulación por parte de la Secretaría 

de la Defensa Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2007; 

IX. NICO: Número o números de identificación comercial, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 2o., fracción II, Regla Complementaria 10a de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación; 

X. Pasajero: Toda persona que introduzca o extraiga del territorio nacional mercancías de comercio 

exterior a su llegada o salida del país; 
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XI. Régimen Aduanero: Los señalados en el artículo 90 de la Ley Aduanera; 

XII. Regulación: El permiso ordinario o extraordinario de Importación o Exportación que corresponda, 

de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

XIII. Regularización: La Importación definitiva de las mercancías que se hubieran introducido al país, 

sin haberlas sometido a las formalidades del despacho, o aquellas mercancías que hubieran 

excedido el plazo de retorno en caso de importaciones temporales; 

XIV. RGCE: Las Reglas Generales de Comercio Exterior, emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, vigentes; 

XV. Secretaría: La Secretaría de la Defensa Nacional; 

XVI. Tarifa: La contenida en el artículo 1o. de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, y 

XVII. Ventanilla Digital: La prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital Mexicana 

de Comercio Exterior publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2011, 

disponible en la página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

TERCERO.- Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en los incisos a), b), c) y 

d) del Anexo I del presente Acuerdo, deberán cumplir con la Regulación señalada en el propio Anexo, siempre 

que se destinen a los regímenes aduaneros de Importación y Exportación definitiva, Importación y Exportación 

temporal, depósito fiscal, tránsito de mercancías, elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado y de recinto fiscalizado estratégico. Del mismo modo, deberán cumplir con dicha Regulación los 

Pasajeros que lleven consigo alguna de las mercancías reguladas en el presente Acuerdo. 

Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias listadas en el inciso e) del Anexo I del presente 

Acuerdo, deberán cumplir con la Regulación señalada en el propio Anexo, siempre que se destinen a los 

regímenes aduaneros de Exportación definitiva y temporal. 

CUARTO.- Los interesados en realizar la Importación o la Exportación de las mercancías a que se refiere 

el Anexo I del presente Acuerdo, deberán acudir al Módulo de Atención al Público de la Dirección General, a 

fin de cumplir con los requisitos necesarios para la expedición del permiso ordinario o extraordinario de 

Importación o Exportación que corresponda a la operación que pretendan realizar, de conformidad con la Ley, 

o en su caso, se podrán presentar ante la Ventanilla Digital. 

Las importaciones o exportaciones de las mercancías a que se refiere el presente ordenamiento, se 

sujetarán a las disposiciones que dicte la Secretaría, siempre que las operaciones sean efectuadas por la 

misma, y se trate de mercancías para uso exclusivo del Ejército y Fuerza Aérea. Para el caso de 

importaciones o exportaciones de mercancías, que sean del uso exclusivo de la Armada de México y que 

realice la Secretaría de Marina, se sujetarán a lo dispuesto por los artículos 40 y 51 de la Ley, y 99 de su 

Reglamento. 

QUINTO.- Los permisos ordinarios de Importación o Exportación se conceden a las personas físicas o 

morales que tienen un permiso general vigente y que de manera habitual pretenden comercializar o utilizar 

material regulado por la Secretaría. 

Únicamente en el caso de las personas físicas o morales que tengan un permiso general vigente, cuando 

se trate de artículos, sustancias y materiales, contemplados en el Anexo I del presente Acuerdo, pero que su 

utilización, aplicación o uso, no estén destinados a la fabricación, elaboración, ensamble, reparación o 

acondicionamiento de armas, municiones, pólvoras, explosivos, artificios para voladuras o demoliciones y/o 

artificios pirotécnicos, el interesado quedará exento de obtener y presentar el permiso ordinario respectivo, 

debiendo transmitir en Documento Digital, como anexo al pedimento de Importación o de Exportación que 

corresponda, una carta-compromiso firmada en forma autógrafa por la persona física y en el caso de persona 

moral, por quien cuente con la representación legal para hacerlo, en donde manifieste bajo protesta de decir 

verdad, que los materiales o artículos motivo de la Importación o Exportación, no serán destinados o utilizados 

en las actividades descritas en el presente artículo. 
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Además de transmitir la carta-compromiso, el interesado estará obligado a dar aviso con veinte días 
hábiles de anticipación a la Dirección General, a efecto de que se le expida un oficio, mismo que también se 
deberá transmitir en Documento Digital como anexo al pedimento de Importación o de Exportación que 
corresponda. 

Por otra parte, si solamente de manera eventual requiere comercializar o utilizar material regulado, 
corresponderá tramitar un permiso extraordinario de Importación o Exportación. 

SEXTO.- Los importadores o exportadores de las mercancías que se listan en el Anexo I del presente 
Acuerdo, deberán declarar y transmitir en Documento Electrónico o Digital, como anexo al pedimento 
correspondiente, el número de permiso ordinario o extraordinario expedido por la Dirección General, y 
someter las mercancías, en su caso, a la inspección ocular correspondiente, en los términos del artículo 
Séptimo de este Acuerdo. El permiso de Importación o Exportación a que se refiere el artículo 42 de la Ley, no 
exime a los interesados de cubrir los requisitos que señalen otras disposiciones legales. 

SÉPTIMO.- Los importadores y exportadores de las mercancías listadas en el Anexo I de este Acuerdo, 
deberán someterlas a inspección por parte de un interventor militar en puertos, aeropuertos y fronteras, de la 
Zona o Guarnición Militar más cercana al punto de entrada al país, en términos del Manual de Procedimientos, 
a fin de certificar que los productos a importar o exportar, cumplen con las características, cantidades y 
condiciones definidas en los permisos ordinarios o extraordinarios de Importación o Exportación expedidos por 

la Dirección General. 

OCTAVO.- Los interesados en realizar la Importación temporal o Exportación temporal de armas, partes 
de armas, accesorios, refacciones y municiones con fines deportivos o de cacería, deberán acudir a la Zona o 
Guarnición Militar más cercana a su punto de entrada o salida del país, o bien al Módulo de Atención al 
Público de la Dirección General, para efectuar los trámites correspondientes. 

NOVENO.- Cuando se realice el desistimiento del Régimen Aduanero de Exportación, las mercancías no 
deberán cumplir con la Regulación aplicable a la Importación, siempre que la mercancía no haya salido del 
territorio nacional; para el caso de mercancías de procedencia extranjera, que no vayan a permanecer en 
territorio nacional, se deberá cumplir con la Regulación a la Exportación, que en su caso aplique. 

DÉCIMO.- Para el caso de Regularización de mercancías, se deberá cumplir con la Regulación señalada 
en el presente Acuerdo, así como con lo establecido en el Manual de Procedimientos, aplicable al momento 
de realizar el pago de las contribuciones correspondientes, sin perjuicio de las medidas y sanciones que 

resulten aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- Las mercancías que hayan sido exportadas y retornen al país por cualquier motivo, 
deberán presentar al momento de su Importación al territorio nacional, la Regulación que corresponda, 
expedida por la Secretaría y cumplir, en su caso, con lo establecido en el Manual de Procedimientos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Lo dispuesto en este Acuerdo, no le aplicará a las mercancías que habiendo sido 
importadas temporalmente para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
Exportación, realicen el cambio de Régimen Aduanero al de Importación definitiva, siempre que se haya 

cumplido con la Regulación al momento de la Importación temporal al territorio nacional. 

DÉCIMO TERCERO.- Las mercancías listadas en el Anexo I del presente Acuerdo, que hubieran sido 
importadas temporalmente para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de 
Exportación y vayan a transferirse, no les aplicará lo señalado en el presente Acuerdo, siempre que se haya 
cumplido con la Regulación correspondiente al momento de la Importación al territorio nacional y se cumpla 

con los requisitos establecidos en el Manual de Procedimientos. 

DÉCIMO CUARTO.- La Secretaría, en coordinación con la COCEX, revisará por lo menos una vez al año 
las listas de mercancías sujetas a regulación no arancelaria en los términos del presente Acuerdo, a fin de 
excluir de éste las fracciones arancelarias cuya regulación se considere innecesaria o integrar las que se 
consideren convenientes, con base en los criterios técnicos aplicables. 

DÉCIMO QUINTO.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento de 
cualquier otro requisito o regulación a los que esté sujeta la Importación o en su caso, la Exportación de 

mercancías, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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ANEXO I 

a) Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones; así como armas de gas 
comprimido, de gas carbónico y/o inmovilizadores eléctricos, sujetos a permiso ordinario y/o 
extraordinario e inspección ocular por parte de la Secretaría. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-051 Permiso ordinario para la exportación de material al amparo de un permiso 

general para personas físicas o morales.  

SEDENA-02-052 Permiso extraordinario para la exportación de armas, municiones y diverso 

material para personas físicas y morales.  

SEDENA-02-053 Permiso extraordinario para la importación de armamento, municiones y diverso 

material para personas físicas y morales.  

SEDENA-02-061 Permiso extraordinario para la exportación temporal de armas, municiones y 

diverso material para personas físicas y morales.  

 

Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

8526.92.99 Los demás. Únicamente: Ordenadores de bombardeo, y 

sistemas de control de armas; sistemas de 

vigilancia o rastreo del blanco, equipos de 

detección, fusión de datos, reconocimiento o 

identificación del equipo, y equipos de integración 

sensorial; equipos de contramedidas para el 

material especificado en ML5.a y ML5.b de la 

Lista de Municiones del Acuerdo de Wassenaar. 

00 Los demás. 

  

8710.00.01 
Tanques y demás vehículos automóviles blindados 
de combate, incluso con su armamento; sus partes.

 

00 
Tanques y demás vehículos automóviles blindados de 
combate, incluso con su armamento; sus partes. 

  

8802.12.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de tropas, 

para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

  

8802.30.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

superior o igual a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

superior o igual a 10,000 Kg. 

  

8802.30.99 Los demás. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 Los demás. 

  

8802.40.01 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior 

a 15,000 kg. 
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Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

8805.10.01 

Aparatos y dispositivos para lanzamiento de 

aeronaves y sus partes; aparatos y dispositivos 

para aterrizaje en portaaviones y aparatos y 

dispositivos similares, y sus partes. 

Únicamente: Lanzadores, equipo de 

recuperación y equipo de apoyo en tierra. 

00 

Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves 

y sus partes; aparatos y dispositivos para aterrizaje en 

portaaviones y aparatos y dispositivos similares, y sus 

partes. 

 

  

8805.21.01 Simuladores de combate aéreo y sus partes. 

Únicamente: Simuladores de vuelo, tiro, 

combate aéreo y sus partes, para modelos de 

aeronaves de uso militar. 

00 Simuladores de combate aéreo y sus partes.  

  

8805.29.99 Los demás. Únicamente: Equipos especializados para el 

entrenamiento militar o la simulación de 

escenarios militares, simuladores diseñados 

especialmente para el aprendizaje del manejo de 

armas de fuego u otras armas, especificados por 

los artículos ML1 o ML2 de la Lista de 

Municiones del Acuerdo de Wassenaar, 

componentes y accesorios diseñados 

especialmente para ellos. 

00 Los demás. 

  

8806.10.01 De peso en vacío superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 De peso en vacío superior a 15,000 kg. 

 

8806.10.02 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

superior o igual a 10,000 Kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones con motor a reacción, con peso en vacío 

superior o igual a 10,000 Kg. 

 

8806.10.99 Los demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de tropas, 

para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 

Excepto: de peso en vacío inferior o igual a 

2,000 kg. 

00 Los demás. 

 

8806.29.02 
Aviones y aeronaves similares, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y aeronaves similares, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 
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Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

8806.29.99 Las demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de tropas, 

para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea, 

excepto de peso en vacío inferior o igual  a 2,000 

kg. 

00 Las demás. 

 

8806.99.02 
Aviones y aeronaves similares, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. Únicamente: Aeronaves para uso militar, para el 

transporte de tropas, para reconocimiento, 

bombardeo, caza o pelea. 00 
Aviones y aeronaves similares, de peso en vacío 

superior a 15,000 kg. 

 

8806.99.99 Las demás. Únicamente: Helicópteros para uso de las 

fuerzas armadas, para el transporte de tropas, 

para reconocimiento, bombardeo, caza o pelea, 

excepto de peso en vacío inferior o igual  a 2,000 

kg. 

00 Las demás. 

 

8807.10.01 Hélices y rotores, y sus partes. Únicamente: Para aviones o helicópteros de uso 
militar, para el transporte de tropas, 
reconocimiento, bombardeo, caza o pelea. 00 Hélices y rotores, y sus partes. 

   

8807.20.01 Trenes de aterrizaje y sus partes. Únicamente: Para aparatos de uso militar, para 
el transporte de tropas, para reconocimiento, 
bombardeo, caza o pelea. 00 Trenes de aterrizaje y sus partes. 

 

8807.30.91 
Las demás partes de aviones, helicópteros o 
aeronaves no tripuladas. Únicamente: Para aparatos de uso militar, para 

el transporte de tropas, para reconocimiento, 
bombardeo, caza o pelea. 00 

Las demás partes de aviones, helicópteros o 
aeronaves no tripuladas. 

 

8906.10.01 Navíos de guerra. 
 

00 Navíos de guerra. 

  

8906.90.99 Los demás. Únicamente: Barcos y demás embarcaciones de 

uso militar, naves para transporte de tropas, 

patrullaje y desembarco; submarinos de uso 

militar. 
00 Los demás. 

  

9005.10.01 Binoculares (incluidos los prismáticos). Únicamente: Equipo de formación de imagen de 

infrarrojos o térmica; para visión nocturna. 00 Binoculares (incluidos los prismáticos). 

  

9005.80.91 Los demás instrumentos. 
Únicamente: Monoculares para visión nocturna. 

00 Los demás instrumentos. 

  



Martes 1 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

9005.90.02 

Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente 

para lo comprendido en la fracción arancelaria 

9005.10.01, excepto lo comprendido en la fracción 

arancelaria 9005.90.01. Únicamente: Para binoculares (incluidos los 

prismáticos) de visión nocturna. 

00 

Partes y accesorios, reconocibles exclusivamente para 

lo comprendido en la fracción arancelaria 9005.10.01, 

excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 

9005.90.01. 

  

9005.90.99 Los demás. Únicamente: Partes para monoculares para 

visión nocturna. 00 Los demás. 

  

9013.10.01 

Miras telescópicas para armas; periscopios; 

visores para máquinas, aparatos o instrumentos de 

este Capítulo o de la Sección XVI. 

Únicamente: Miras telescópicas para armas de 

todo tipo; miras infrarrojas; miras de visión 

nocturna; designadores de objetivos; aparatos de 

puntería; periscopios; y/o visores ópticos de 

armas con procesamiento electrónico de 

imágenes; y/o visores ópticos de armas 

especialmente diseñadas para uso militar. 

00 

Miras telescópicas para armas; periscopios; visores 

para máquinas, aparatos o instrumentos de este 

Capítulo o de la Sección XVI. 

  

9013.20.01 Láseres, excepto los diodos láser. Únicamente: Sistemas láser diseñados 

especialmente para destruir un objetivo o hacer 

abortar la misión de un objetivo y sistemas de 

haces de partículas capaces de destruir un 

objetivo o hacer abortar la misión de un objetivo y 

sistemas láser de onda continua o de impulsos, 

diseñados especialmente para causar ceguera 

permanente a un observador sin visión 

aumentada, es decir, al ojo desnudo o al ojo con 

dispositivos correctores de la visión; miras láser. 

00 Láseres, excepto los diodos láser. 

  

9013.90.01 Partes y accesorios. Únicamente: Para miras telescópicas para 

armas de todo tipo, miras infrarrojas, miras de 

visión nocturna, designadores de objetivos, 

aparatos de puntería, periscopios o miras láser; 

y/o visores ópticos de armas con procesamiento 

electrónico de imágenes; y/o visores ópticos de 

armas especialmente diseñadas para uso militar. 

00 Partes y accesorios. 

  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo o alineación de 

campaña, especialmente diseñados para los 

artículos especificados en ML5.a, ML5.b y ML5.c 

de la Lista de Municiones del Acuerdo de 

Wassenaar. 

99 Los demás. 
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Fracción 
arancelaria / 

NICO 
Descripción Acotación 

9301.10.02 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, obuses y 

morteros). 
Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción, entre 

otras, todo tipo de piezas de artillería como 

cañones, obuseros y morteros.  00 
Piezas de artillería (por ejemplo: cañones, obuses y 

morteros). 

  

9301.20.01 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 
  

00 
Lanzacohetes; lanzallamas; lanzagranadas; 

lanzatorpedos y lanzadores similares. 

  

9301.90.99 Las demás. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción, entre 

otras, todo tipo de armas de guerra en sus 

diferentes calibres, que utilizan los gases 

producto de la deflagración de la pólvora, tales 

como: carabinas, rifles, fusiles, mosquetones, 

ametralladoras, subametralladoras, así como 

escopetas.  

00 Las demás. 

  

9302.00.02 
Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 

93.03 o 93.04. 

Notas: 

● En esta fracción se incluyen las pistolas y 

revólveres en calibres superiores e 

inferiores al calibre 0.25’’ (25 centésimas de 

pulgada). 

● Calibre 25: También se conoce como 

calibre 0.25’’ (25 centésimas de pulgada).  

00 
Revólveres y pistolas, excepto los de las partidas 93.03 

o 93.04. 

  

9303.10.01 
Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, 

tóxicas o repelentes. 
  

00 
Para lanzar cápsulas con sustancias asfixiantes, 

tóxicas o repelentes. 

  

9303.10.99 Los demás. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción las armas 

de avancarga con ánima lisa o rayada.  00 Los demás. 

  

9303.20.91 
Las demás armas largas de caza o tiro deportivo 

que tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa. Nota: El término “armas largas” incluye todo tipo 

de escopetas de caza o tiro deportivo.  
00 

Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que 

tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa. 

  

9303.30.91 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidos en esta fracción los rifles 

de caza o tiro deportivo.  00 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo. 
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9303.90.01 
Cañones industriales desincrustadores, mediante 

cartuchos especiales con proyectil blindado. 
  

00 
Cañones industriales desincrustadores, mediante 

cartuchos especiales con proyectil blindado. 

  

9303.90.99 Las demás. Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 

quedan comprendidas en esta fracción armas de 

fuego, artefactos o dispositivos que emplean la 

energía de la deflagración de la pólvora.  
00 Las demás. 

  

9304.00.01 Pistolas de matarife de émbolo oculto. 
  

00 Pistolas de matarife de émbolo oculto. 

  

9304.00.99 Los demás. Únicamente: De gas comprimido en recipientes 

a presión, por ejemplo CO2 o gas carbónico, que 

no sean de las que lanzan dardos para 

inmovilización de animales con fines veterinarios, 

de investigación o científicos; armas que utilizan 

cartuchos sin casquillo; inmovilizadores 

eléctricos, también conocidos como arma de 

electrochoque, porra eléctrica o pistola eléctrica. 

Excepto: las armas de aire comprimido mediante 

resorte y pistón. 

00 Los demás. 

  

9305.10.01 

Reconocibles como diseñadas exclusivamente para 

lo comprendido en la fracción arancelaria 

9304.00.01.   

00 
Reconocibles como diseñadas exclusivamente para lo 

comprendido en la fracción arancelaria 9304.00.01. 

  

9305.10.99 Los demás. Únicamente: Para las pistolas y revólveres 
comprendidos en la partida 93.02; partes y 
accesorios de pistolas y revólveres de gas 
comprimido en recipientes a presión, por ejemplo 
CO2 o gas carbónico, que no sean de las que 
lanzan dardos para inmovilización  de animales 
con fines veterinarios, de investigación o 
científicos; 

Excepto: partes para armas a base de aire 
comprimido mediante resorte y pistón. 

00 Los demás. 

  

9305.20.02 De armas largas de la partida 93.03. Nota: En esta fracción se incluyen las partes y 
accesorios de las armas de la partida 93.03. 00 De armas largas de la partida 93.03. 

  

9305.91.01 De armas de guerra de la partida 93.01. 
  

00 De armas de guerra de la partida 93.01. 
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9305.99.99 Los demás. Únicamente: Partes y accesorios de armas 

largas de gas comprimido en recipientes a 

presión, por ejemplo CO2 o gas carbónico, que 

no sean de las que lanzan dardos para 

inmovilización de animales con fines veterinarios, 

de investigación o científicos. 

Excepto: partes para armas de aire comprimido 

mediante resorte y pistón. 

00 Los demás. 

  

9306.21.01 
Cartuchos cargados con gases lacrimosos o 

tóxicos.   

00 Cartuchos cargados con gases lacrimosos o tóxicos. 

  

9306.21.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

9306.29.99 Los demás. Excepto: Balines para armas de aire 
comprimido. 00 Los demás. 

  

9306.30.04 Partes. Nota: Esta fracción comprende las partes de 
cartuchos de armas de fuego, excepto para 
armas largas con cañón de ánima lisa, e incluye 
las de “pistolas” de remachar y similares o para 
pistolas de matarife. 

00 Partes. 

  

9306.30.99 Los demás. Excepto: Municiones para armas de gas o de 
aire comprimido. 

Notas: 

● En esta fracción se incluyen las pistolas y 
revólveres en calibres superiores e 
inferiores al calibre 0.25’’ (25 centésimas de 
pulgada). 

● Calibre 25: También se conoce como 
calibre 0.25’’ (25 centésimas de pulgada). 

01 Calibre 45. 

02 
Cartuchos para "pistolas" de remachar y similares o 

para "pistolas" de matarife. 

99 Los demás. 

  

9306.90.03 Partes; bombas o granadas. 

  01 Bombas o granadas con gases lacrimosos o tóxicos. 

02 Partes. 

  

9306.90.99 Los demás. Excepto: Esferas, pelotas o cápsulas de plástico 
con pintura, utilizadas en la práctica del juego 
llamado "Paintball" o "Gotcha". 

Nota: De manera enunciativa mas no limitativa, 
quedan comprendidos en esta fracción, entre 
otros, todo tipo de torpedos, minas, misiles, en 
sus diversos calibres y tipos, y sus partes. 

00 Los demás. 
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9620.00.99 Los demás. Únicamente: Partes para monoculares para 

visión nocturna. 00 Los demás. 

 

9705.10.99 Las demás. Únicamente: Colecciones de armas de fuego y 

ejemplares para dichas colecciones, con 

excepción de las réplicas de utilería. 00 Las demás. 

 

9706.10.01 De más de 250 años. 
Únicamente: Armas de fuego.  

00 De más de 250 años. 

 

9706.90.99 Las demás. 
Únicamente: Armas de fuego.  

00 Las demás. 

 

b) Explosivos y material relacionado con explosivos, sujetos a permiso ordinario y/o extraordinario, por 
parte de la Secretaría. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-069 Permiso ordinario o extraordinario de importación y exportación de material 

explosivo o sustancias químicas  

 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

2834.21.01 De potasio. 
  

00 De potasio. 

  

2843.29.99 Los demás. Únicamente: Fulminato de plata; nitruro de plata 

(azida de plata). 00 Los demás. 

  

2850.00.03 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 

boruros, aunque no sean de constitución química 

definida, excepto los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 28.49. Únicamente: Nitruro de cobre (azida de cobre); 

nitruro de plomo (azida de plomo); nitruro de 

sodio (azida de sodio). 

00 

Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 

boruros, aunque no sean de constitución química 

definida, excepto los compuestos que consistan 

igualmente en carburos de la partida 28.49. 

 

2852.10.04 De constitución química definida. 
Únicamente: Fulminato de mercurio inorgánico. 

00 De constitución química definida. 
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2902.90.99 Los demás. 
Únicamente: Tetraceno (Naftaceno). 

00 Los demás. 

  

2904.20.99 Los demás. Únicamente: Trinitrotolueno (T.N.T.); 

dinitritolueno; trinitrobenceno. 00 Los demás. 

  

2908.99.99 Los demás. 
Únicamente: 2,4,6-Trinitrofenol (ácido pícrico).  

99 Los demás. 

  

2916.39.99 Los demás. 
Únicamente: Acido trinitrobenzoico. 

99 Los demás. 

  

2918.29.99 Los demás. Únicamente: Estifnato de potasio 

(trinitroresorcinato de potasio); estifnato de plomo 

(trinitroresorcinato de plomo). 99 Los demás. 

  

2920.90.99 Los demás. Únicamente: Tetranitrato de pentaeritritol; 

Nitroglicerina; Mononitroglicol y/o nitroglicol. 

Nota: Tetranitrato de pentaeritritol: También se 

conoce como: Tetranitrato de pentaeritrita; 

Pentrita; P.T.E.N.; Pentaeritrita tetranitrada; 

Pentaeritritol tetranitrato. 

01 Tetranitrato de pentaeritritol. 

99 Los demás. 

  

2921.42.99 Los demás. 
Únicamente: Trinitroanilina. 

99 Los demás. 

  

2927.00.06 Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi. 
Únicamente: Diazodinitrofenol. 

99 Los demás. 

  

2929.90.99 Los demás. Únicamente: Tetranitrometilanilina (tetril; 

tetralita; pyronita; tetrilo); nitroguanidina (picrita). 00 Los demás. 

  

2933.69.99 Los demás. Únicamente: Trinitrotrimetilentriamina (Ciclonita).

Nota: Trinitrotrimetilentriamina (Ciclonita): 

También se conoce como: 

Trinitrometilentrinitramina, R.D.X.; hexógeno. 
99 Los demás. 

  

2933.99.99 Los demás. Únicamente: Octógeno (Tetranitro tetrazocina) y 

sus mezclas. 99 Los demás. 
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3102.30.02 Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa. Excepto: Grado reactivo y concebido 

exclusivamente para uso agrícola. 99 Los demás. 

  

3102.50.01 Nitrato de sodio. 
Excepto: Grado reactivo.  

00 Nitrato de sodio. 

 

3105.51.01 Que contengan nitratos y fosfatos. Únicamente: Cuando se utilicen para la 

fabricación, ensamble, preparación o 

acondicionamiento de explosivos, artificios para 

voladuras o demoliciones y/o artificios 

pirotécnicos. 

00 Que contengan nitratos y fosfatos. 

  

3601.00.01 Pólvora sin humo o negra. 
  

00 Pólvora sin humo o negra. 

 

3601.00.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

  

3602.00.02 Dinamita gelatina. 
  

00 Dinamita gelatina. 

  

3602.00.03 

Cartuchos o cápsulas microgeneradores de gas 

utilizados en la fabricación de cinturones de 

seguridad para vehículos automotores. 
  

00 

Cartuchos o cápsulas microgeneradores de gas 

utilizados en la fabricación de cinturones de seguridad 

para vehículos automotores. 

  

3602.00.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

3603.10.01 Para minas con núcleo de pólvora negra. Nota: También se conocen como: Mechas de 

seguridad para minas, incluyendo la mecha lenta 

e ignitacord. 00 Para minas con núcleo de pólvora negra. 

 

3603.10.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

 

3603.20.01 Cordones detonantes. 
 

00 Cordones detonantes. 
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3603.30.01 Cebos fulminantes. 
 

00 Cebos fulminantes. 

 

3603.40.01 Cápsulas fulminantes. 
 

00 Cápsulas fulminantes. 

 

3603.50.01 Inflamadores. 
 

00 Inflamadores. 

 

3603.60.01 Detonadores eléctricos. 
 

00 Detonadores eléctricos. 

  

3912.20.02 Nitratos de celulosa (incluidos los colodiones). Únicamente: Nitrocelulosa en bloques, trozos, 

grumos, masas no coherentes, granuladas, 

copos o polvos; sin adición de plastificantes, aun 

cuando tenga hasta 41% de alcohol; 

Nitrocelulosa en sus diferentes grados de 

viscosidad y contenido de nitrógeno. 

01 

Nitrocelulosa en bloques, trozos, grumos, masas no 

coherentes, granuladas, copos o polvos; sin adición de 

plastificantes, aun cuando tenga hasta 41% de alcohol. 

99 Los demás. 

  

8708.95.02 
Bolsas inflables de seguridad con sistema de 

inflado (airbag); sus partes. 

Únicamente: Detonadores e ignitores, de carga 

propelente, utilizados en el sistema de bolsas de 

aire y cinturones de seguridad de vehículos 

automóviles y demás dispositivos que accionen 

bolsas de aire para seguridad del usuario, 

excepto cuando se presenten integrados como 

parte automotriz para su montaje en los 

sistemas, dispositivos o módulos de bolsas de 

aire o cinturones de seguridad de vehículos 

automotores. 

99 Los demás. 

  

9031.80.99 Los demás. Únicamente: Equipos de ensayo o alineación de 

campaña, especialmente diseñados para los 

artículos especificados en ML5.a, ML5.b y ML5.c 

de la Lista de Municiones del Acuerdo de 

Wassenaar. 

99 Los demás. 

 

c) Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 
explosivos, sujetos a permiso ordinario y/o extraordinario, por parte de la Secretaría. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-018 Permiso extraordinario para la importación y exportación de material explosivo, 

artificios pirotécnicos y/o sustancias químicas.  

SEDENA-02-019 Permiso ordinario de importación y/o exportación de material explosivo, artificios 

pirotécnicos y/o sustancias químicas.  
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2503.00.02 
Azufre de cualquier clase, excepto el sublimado, el 

precipitado y el coloidal. 
  

01 Azufre en bruto y azufre sin refinar. 

99 Los demás. 

  

2802.00.01 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal. 
  

00 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal. 

  

2804.70.04 Fósforo. Únicamente: Fosforo rojo o amorfo y/o fosforo 

blanco. 

Nota: También se conoce como “fósforo 

amarillo”. 
00 Fósforo. 

  

2805.11.01 Sodio. 
Excepto: Grado reactivo. 

00 Sodio. 

  

2805.19.99 Los demás. 
Únicamente: Potasio, excepto grado reactivo. 

00 Los demás. 

  

2813.90.99 Los demás. 
Únicamente: Trisulfuro de fósforo comercial. 

00 Los demás. 

  

2815.30.01 Peróxidos de sodio o de potasio. 
Excepto: Los de grado reactivo. 

00 Peróxidos de sodio o de potasio. 

  

2816.40.03 
Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de 

bario.  

00 Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de bario.
Únicamente: Peróxido de bario, excepto grado 

reactivo. 

  

2829.11.03 De sodio. 
Excepto: Grado reactivo. 

01 Clorato de sodio, excepto grado reactivo. 

  

2829.19.99 Los demás. Únicamente: Clorato de potasio; clorato de 

amonio; cloratos de bario; clorato de estroncio; 

clorato de zinc y/o clorato penta de fósforo, 

excepto que no sean grado reactivo. 

01 Clorato de potasio. 

99 Los demás. 

  

2829.90.01 Percloratos de hierro o de potasio. Únicamente: Perclorato de potasio, excepto 

grado reactivo. 00 Percloratos de hierro o de potasio. 
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2829.90.99 Los demás. Únicamente: Perclorato de sodio, perclorato de 
amonio, perclorato de bario, perclorato de 
estroncio o perclorato de magnesio, que no sean 
grado reactivo. 

00 Los demás. 

  

2834.29.99 Los demás. Únicamente: Nitrato de bario y nitrato de calcio, 
que no sean grado reactivo. 00 Los demás. 

 

2841.50.91 
Los demás cromatos y dicromatos; 
peroxocromatos. Únicamente: Dicromato de potasio, excepto 

grado reactivo. 
00 Los demás cromatos y dicromatos; peroxocromatos. 

 

2841.61.01 Permanganato de potasio. 
Excepto: Grado reactivo. 

00 Permanganato de potasio. 

 

2926.90.99 Los demás. Únicamente: Malonitrilo (o-
clorobencilidenmalononitrilo). 99 Los demás. 

 

3603.10.99 Los demás. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 

de bengalas; temporizadores (iniciadores con 

tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 

accionamiento de válvulas de seguridad; 

pretensores para bolsas de aire y cinturones de 

seguridad de vehículos automóviles, y demás 

dispositivos que accionen bolsas de aire para 

seguridad del usuario; pretensores para eyección 

en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Los demás. 

 

3603.30.01 Cebos fulminantes. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 
de bengalas; temporizadores (iniciadores con 
tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 
accionamiento de válvulas de seguridad; 
pretensores para bolsas de aire y cinturones de 
seguridad de vehículos automóviles, y demás 
dispositivos que accionen bolsas de aire para 
seguridad del usuario; pretensores para eyección 
en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Cebos fulminantes. 

 

3603.40.01 Cápsulas fulminantes. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 
de bengalas; temporizadores (iniciadores con 
tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 
accionamiento de válvulas de seguridad; 
pretensores para bolsas de aire y cinturones de 
seguridad de vehículos automóviles, y demás 
dispositivos que accionen bolsas de aire para 
seguridad del usuario; pretensores para eyección 
en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Cápsulas fulminantes. 
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3603.50.01 Inflamadores. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 

de bengalas; temporizadores (iniciadores con 

tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 

accionamiento de válvulas de seguridad; 

pretensores para bolsas de aire y cinturones de 

seguridad de vehículos automóviles, y demás 

dispositivos que accionen bolsas de aire para 

seguridad del usuario; pretensores para eyección 

en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Inflamadores. 

 

3603.60.01 Detonadores eléctricos. Únicamente: Explosores de todo tipo; lanzadores 

de bengalas; temporizadores (iniciadores con 

tiempo de retardo); tirafrictores; pretensores para 

accionamiento de válvulas de seguridad; 

pretensores para bolsas de aire y cinturones de 

seguridad de vehículos automóviles, y demás 

dispositivos que accionen bolsas de aire para 

seguridad del usuario; pretensores para eyección 

en aeronaves; pretensores para ensamble. 

00 Detonadores eléctricos. 

  

3604.10.01 Artículos para fuegos artificiales. 
  

00 Artículos para fuegos artificiales. 

  

3604.90.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

 

3824.99.99 Los demás. 
Únicamente: Aleación de sodio-potasio. 

99 Los demás. 

  

8104.11.01 
Con un contenido de magnesio superior o igual al 

99.8% en peso. 
Excepto: lingotes. 

00 
Con un contenido de magnesio superior o igual al 

99.8% en peso. 

  

8104.19.99 Los demás. 
Excepto: lingotes.  

00 Los demás. 

 

8104.90.99 Los demás. Únicamente: Magnalium (mezcla de magnesio y 

aluminio); excepto: lingotes. 99 Los demás. 

 

8108.20.01 Titanio en bruto; polvo. 
Únicamente: Titanio en polvo. 

00 Titanio en bruto; polvo. 
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8109.21.01 
Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio (celtio) 

por 500 partes de circonio, en peso. 
Únicamente: Circonio en polvo. 

00 
Con un contenido inferior a 1 parte de hafnio (celtio) 

por 500 partes de circonio, en peso. 

 

8109.29.99 Los demás. 
Únicamente: Circonio en polvo. 

00 Los demás. 

 

8110.10.01 Antimonio en bruto; polvo. 
Únicamente: Antimonio en polvo. 

00 Antimonio en bruto; polvo. 

 

d) Máquinas, aparatos, dispositivos, artefactos y materiales, sujetos a permiso ordinario y/o 
extraordinario, por parte de la Secretaría, únicamente cuando se utilicen para la fabricación, 
ensamble, reparación o acondicionamiento de armas, municiones, explosivos, artificios para 
voladuras o demoliciones, artificios pirotécnicos, así como sus componentes. 

 Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-041 Permiso ordinario para la importación de materia prima al amparo de un 

permiso general, para personas físicas y morales.  

 

Fracción 

arancelaria / 

NICO 

Descripción Acotación 

8457.10.01 Centros de mecanizado. 
 

00 Centros de mecanizado. 

  

8457.20.01 Máquinas de puesto fijo. 
  

00 Máquinas de puesto fijo. 

  

8457.30.99 Los demás. Únicamente: Máquinas complejas que realicen 

de manera alternativa o simultánea dos o más 

operaciones por deformación de material, incluso 

si cortan o perforan. 
02 

Máquinas complejas que realicen de manera 

alternativa o simultánea dos o más operaciones por 

deformación de material, incluso si cortan o perforan. 

  

8458.11.01 

Paralelos universales, con distancia entre puntos 

hasta de 4.5 m y con capacidad de volteo hasta de 

750 mm, de diámetro sobre la bancada. 
  

00 

Paralelos universales, con distancia entre puntos hasta 

de 4.5 m y con capacidad de volteo hasta de 750 mm, 

de diámetro sobre la bancada. 
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8458.11.99 Los demás.   

01 Semiautomáticos revólver, con torreta. 
  

99 Los demás. 

  

8459.10.02 Unidades de mecanizado de correderas. 
Únicamente: Fresadoras; fileteadoras o 

roscadoras ("machueladoras"). 01 
Fresadoras; fileteadoras o roscadoras 

("machueladoras"). 

  

8459.31.01 De control numérico. 
  

00 De control numérico. 

  

8459.39.99 Las demás. 
  

00 Las demás. 

 

8462.11.01 
Hidráulicas con capacidad (de presión de trabajo) 

hasta 1,000 t. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 
00 

Hidráulicas con capacidad (de presión de trabajo) hasta 

1,000 t. 

 

8462.11.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

 

8462.19.01 
Hidráulicas con capacidad (de presión de trabajo) 

hasta 1,000 t. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 
00 

Hidráulicas con capacidad (de presión de trabajo) hasta 

1,000 t. 

 

8462.19.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

   

8462.51.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 99 Las demás. 

  

8462.59.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 99 Las demás. 

 

8462.61.01 
Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 t. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 
00 

Prensas hidráulicas con capacidad (de presión de 

trabajo) hasta 1,000 t. 
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8462.61.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 99 Las demás. 

 

8462.62.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

 

8462.63.01 Servoprensas. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Servoprensas. 

 

8462.69.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

 

8462.90.99 Las demás. Únicamente: Máquinas de forjar o estampar, 

martillos pilón y otras máquinas de martillar. 00 Las demás. 

  

8465.10.01 

Máquinas que efectúen distintas operaciones de 

mecanizado sin cambio de útil entre dichas 

operaciones. 
  

00 

Máquinas que efectúen distintas operaciones de 

mecanizado sin cambio de útil entre dichas 

operaciones. 

  

8465.95.01 Taladradoras o escopleadoras. 
  

00 Taladradoras o escopleadoras. 

  

8477.10.01 
Para materias termoplásticas, con capacidad de 

inyección hasta de 5 kg. 
  

00 
Para materias termoplásticas, con capacidad de 

inyección hasta de 5 kg. 

  

8477.10.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8477.80.99 Los demás. 
Únicamente: Para unir y sellar por compresión 

(machimbrar) partes plásticas moldeadas. 05 
Para unir y sellar por compresión (machimbrar) partes 

plásticas moldeadas. 
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8479.82.01 

Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas de 

dispositivos de tornillo de Arquímedes para 

descarga continua. 
  

00 

Mezcladoras, de aspas horizontales, provistas de 

dispositivos de tornillo de Arquímedes para descarga 

continua. 

  

8479.82.02 

Cubas u otros recipientes provistos de agitadores, 
incluso con sistemas de vacío o vidriados 
interiormente, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8479.82.01 y 8479.82.05. 

  

00 

Cubas u otros recipientes provistos de agitadores, 
incluso con sistemas de vacío o vidriados 
interiormente, excepto lo comprendido en las 
fracciones arancelarias 8479.82.01 y 8479.82.05. 

  

8479.82.04 
Agitador-mezclador de hélice, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 8479.82.05. 

  

00 
Agitador-mezclador de hélice, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 8479.82.05. 

  

8479.82.99 Los demás. 
  

00 Los demás. 

  

8485.20.01 Por depósito de plástico o caucho. Únicamente: Para unir y sellar por compresión 

(machimbrar) partes plásticas moldeadas. 00 Por depósito de plástico o caucho. 

 

8514.19.02 De resistencia para temple de metales. 
 

00 De resistencia para temple de metales. 

 

8514.20.01 
De inducción de baja frecuencia, para el 

recalentamiento de metales. 
  

00 
De inducción de baja frecuencia, para el 

recalentamiento de metales. 

 

e) Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 
explosivos, sujetos a permiso ordinario y/o extraordinario de exportación, por parte de la Secretaría. 

Los formatos que deberán ser utilizados, según sea el caso, son: 

Homoclave Nombre 

SEDENA-02-018 Permiso extraordinario para la importación y exportación de material explosivo, 

artificios pirotécnicos y/o sustancias químicas.  

SEDENA-02-019 Permiso ordinario de importación y/o exportación de material explosivo, 

artificios pirotécnicos y/o sustancias químicas.  
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3813.00.01 
Preparaciones y cargas para aparatos extintores; 

granadas y bombas extintoras. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 
Preparaciones y cargas para aparatos extintores; 

granadas y bombas extintoras. 

 

8413.70.01 Portátiles, contra incendio. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 Portátiles, contra incendio. 

 

8424.10.03 Extintores, incluso cargados. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

01 
Con capacidad igual o inferior a 24 kg, excepto los 

reconocibles para naves aéreas. 

99 Los demás. 

 

8424.90.01 Partes. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 Partes. 

 

8531.10.01 
Bocinas en o con caja tipo intemperie a prueba de 

humedad, gases, vapores, polvo y explosión. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 
Bocinas en o con caja tipo intemperie a prueba de 

humedad, gases, vapores, polvo y explosión. 
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8531.10.02 

Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a 

prueba de humedad, gases, vapores, polvos y 

explosión. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores. 

00 

Campanas de alarma, con caja tipo intemperie a 

prueba de humedad, gases, vapores, polvos y 

explosión. 

 

8531.10.03 

Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de 

uso doméstico o industrial, incluso en forma de 

sistema. 

Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores.  

00 
Alarmas electrónicas contra robo o incendio, de uso 

doméstico o industrial, incluso en forma de sistema. 

 

8531.10.99 Los demás. Únicamente: Otros equipos de control de 

incendio, vigilancia y alerta, y sistemas 

relacionados, según se indica: sistemas de 

localización, designación, búsqueda de rango, 

vigilancia o rastreo del objetivo; equipos de 

detección, reconocimiento o identificación; y/o 

equipos de fusión de datos (compilación) o 

integración de sensores.  

01 
Detectores electrónicos de humo, de monóxido de 

carbono, o de calor. 

99 Los demás. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día en el que la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 

2022 entre en vigor, conforme a lo previsto en el Transitorio Primero del Decreto por el que se expide la 

misma. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abroga el Acuerdo que establece las 

mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2020. 

TERCERO.- Los documentos que hayan sido expedidos, previo a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, seguirán aplicándose hasta su vencimiento, en los términos en que fueron expedidos, y podrán 

continuar siendo utilizados para los efectos que fueron emitidos, siempre que la descripción de las mercancías 

señaladas en el documento correspondiente coincida con las mercancías presentadas ante la autoridad 

aduanera. La correspondencia entre las fracciones arancelarias vigentes hasta el día previo al de la entrada 

en vigor de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de junio de 2022 y las vigentes a partir de la entrada en vigor de dicha Ley, será de 

conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2020-

2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2022. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 

Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Copi Diseño, Mantenimiento, Distribución y 
Construcción, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CDM200714QH4. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: PSL-0005/2022. 

Circular No. OIC-CONAGUA/113/TAR/2290/2022 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas que, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada “Copi Diseño, Mantenimiento, 

Distribución y Construcción”, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CDM200714QH4. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 11, 59, primer párrafo, 60, fracción IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución dictada el diez 

de octubre de dos mil veintidós en el Expediente número PSL-0005/2022, mediante el cual se resolvió el 

Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona moral denominada “Copi Diseño, 

Mantenimiento, Distribución y Construcción”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de 

manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 01 (un) año. No omito agregar que, si al día en 

que se cumpla el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue 

impuesta en dicho Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el 

pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contrate, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la Multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades, Licda. Claudia 

Leticia Valladares Sánchez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Bodega de Llantas la Viga, S.A. de C.V., con 
Registro Federal de Contribuyentes BLV870710-3L7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente: PSL-0003/2022. 

Circular No. OIC-CONAGUA/TAR/2303/2022 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de 

la Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas que, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada “Bodega de Llantas la Viga”, S.A. de 

C.V., con Registro Federal de Contribuyentes BLV870710-3L7. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 11, 59, primer párrafo, 60, fracción IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución dictada el 

doce de septiembre de dos mil veintidós en el expediente número PSL-0003/2022, mediante el cual se 

resolvió el Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona moral denominada “Bodega de 

Llantas la Viga”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de manera directa o por interpósita 

persona, por el plazo de 06 (seis) meses. No omito agregar que, si al día en que se cumpla el plazo 

anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue impuesta en dicho 

Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contrate, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la Multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2022.- Titular del Área de Responsabilidades, Licda. Claudia 

Leticia Valladares Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos disponibles del subsidio para la Tercera Etapa de 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS DISPONIBLES DEL SUBSIDIO PARA 

LA "TERCERA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, C. ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, DR. RODRIGO CASTAÑEDA MIRANDA, INSTANCIA 

RESPONSABLE DE COORDINAR Y ARTICULAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA 

LABORAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS, Y  EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, DR. RICARDO 

OLIVARES SÁNCHEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 

el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 

reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 

la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 

Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 

de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 

correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 

Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 

legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 

integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 

y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 

prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 

funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 

Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 

mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 

conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 

conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 

Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 

de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 

implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 
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IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 

de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 

instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 

coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 

Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 

Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 

operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 

para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 

propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 

Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 

reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 

información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 

promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 

instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 

Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 

ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 08 de mayo de 2020, se suscribió el Convenio de Coordinación para el otorgamiento del subsidio 

para la Primera Etapa de Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Zacatecas, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el pasado 27 de mayo de 2020. 

VII. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 

suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el "Programa 

Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al 

Sistema de Justicia Laboral", en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 

Federativas que forman parte de la tercera etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 

Laboral. 

VIII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los 

Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 

Federativas para acceder al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma 

al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

IX. Con fundamento en lo que establece el numeral Cuadragésimo séptimo de los Lineamientos por los 

que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades Federativas para acceder 

al subsidio destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 

Laboral, el 4 de julio del 2022 la UERSJL realizó a través de la circular STPS/UERSJL/C/001/2022 la 

invitación a las entidades interesadas en acceder al recurso disponible de la tercera etapa de implementación 

de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, a presentar sus proyectos. 

X. Con fecha 15 de agosto de 2022 el Estado de Zacatecas, presentó la solicitud de acceso a los recursos 

disponibles mediante oficio SEZAC/SP/0926/2022 así como la documentación correspondiente al proyecto de 

Centros de Conciliación. 

XI. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 

Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
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transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  a) 

Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

XII. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 

gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 

autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

XIII. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité 

de Evaluación determinó aprobar el Proyecto presentado por el Estado de Zacatecas, por lo que autorizó la 

cantidad de $1,789,413.06 (Un millón setecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos trece pesos 06/100 

M.N.) para la instalación del Centro de Conciliación Local. 

XIV. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 

26 de septiembre de 2022, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, 

Vigésimo tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la 

transferencia de los recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 

por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 

diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 

atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 

123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 

sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 

de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la Unidad 

de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 

Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 

Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. Adolfo 

López Mateos 1968, Los Alpes, Álvaro Obregón, 01010 Ciudad de México, en la Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, con fundamento en los artículos 12, 

25 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1º, 2º, 84, de la Constitución Política del Estado de 

Zacatecas, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 

integrante de la Federación. 
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II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 

Economía, el Dr. Rodrigo Castañeda Miranda, con fundamento en los artículos 12, 25 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, acreditando su personalidad con 

nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, de fecha 4 de octubre del año 2021. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Zacatecas, 8 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, el Dr. Ricardo 

Olivares Sánchez, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado de Zacatecas, se encuentra facultado 

para suscribir el presente Convenio, acreditando su personalidad con nombramiento expedido por el 

Gobernador del Estado de Zacatecas, de fecha 12 de septiembre de 2021. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 25 f racc ión VI  de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas, 84 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, el 

Dr. Rodrigo Castañeda Miranda en su carácter de Secretario de Economía del Estado de Zacatecas, 

encuentra facultado para suscribir el presente Convenio y fungirá como Instancia Estatal Responsable del 

gobierno local, encargado de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 

destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 

de Conciliación locales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los términos y hasta 

donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Boulevard Héroes 

de Chapultepec No. 1902, Colonia Ciudad Gobierno, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 

la creación de los nuevos Centros de Conciliación de la Entidad Federativa, a fin de otorgar el servicio público 

de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y como lo refiere el artículo 123, 

apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 

a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 

transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 

destinados a los nuevos Centros de Conciliación. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 

en la materia. Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se 

establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 

recursos autorizados al Estado de Zacatecas, para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 

Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 

gestión. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 

anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $1,789,413.06 (Un millón setecientos ochenta y nueve 

mil cuatrocientos trece pesos 06/100 M.N.) correspondiente al recurso autorizado por el Comité de 

Evaluación, para la instalación del Centro de Conciliación Local. 
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La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría de 

Economía, como instancia responsable de coordinar y articular la implementación de la Reforma Laboral al 

Sistema de Justicia Laboral en esta Entidad. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 

Finanzas o su homóloga, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 

establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: Zacatecas 32001 

Entidad bancaria: Banorte, S.A. (Banco Mercantil del Norte, S.A.) 

Cuenta bancaria número: 120531293 

CLABE: 072 930 01205031293 1 

RFC: SFI 950101DU2 

Domicilio fiscal: Boulevard Héroes de Chapultepec No. 1902, Colonia Ciudad Gobierno, 

C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

Nombre del Proyecto: "Proyecto de mejora de las tecnologías de la información y mobiliario en el 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Zacatecas para brindar una 

mejor atención al usuario" 

 

Es un requisito indispensable que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" remita, a través de su Secretaría de 

Finanzas o su homóloga, a "LA SECRETARÍA" la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 

señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos  "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 

mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas o su homólogo, cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a "LA SECRETARÍA" vía correo 

electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx , así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 

términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 

responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 

Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 

aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 

en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 

comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 

comprometido y devengado. 
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TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 

realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 

recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 

subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 

tercera etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, se obliga 

a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 

para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 

conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales 

siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral 

Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por "LAS PARTES", para los efectos 

legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 

compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Economía del Estado de Zacatecas (a la cual designa 

como Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 

Laboral) y del Poder Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los 

fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 

tardar el 31 de diciembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 

presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 

designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 

del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 

reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 
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h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de estos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por  la 
Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con la 
documentación inherente al Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que "LA SECRETARÍA" habilite para tal fin. 

Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a "LA SECRETARÍA" toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la 
ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda 
conforme a lo señalado en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 15 de diciembre de 
2022, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a "LA SECRETARÍA" el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 30 de noviembre de 
2022, para lo cual deberá remitir físicamente a "LA SECRETARÍA", en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su 
Proyecto 

n. Notificar a la "LA SECRETARÍA" sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Secretario de Economía, y por "LA SECRETARÍA" la 
persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 
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SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 

asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, 

los reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de 

los Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 

cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 

presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 

UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 

hábiles. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el 

subsidio en el ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo 

dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 

octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no 

erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

30 de noviembre de 2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de "LA SECRETARÍA" a más 

tardar el 01 de diciembre de 2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada 

la cantidad correspondiente a los recursos del subsidio disponibles. Por lo que respecta a los rendimientos 

financieros deberán de informarlos antes del 15 de diciembre de 2022, con la finalidad de realizar las 

gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 

escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de "LA SECRETARÍA", la 

emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 

rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, a través de los 

medios señalados en los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 

capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia 

de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 
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DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 

incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 

procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 

presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, "LA SECRETARÍA" ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 

total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 

en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 

materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 

incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 

legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  "LAS 

PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" podrá solicitar a 

la UERSJL de "LA SECRETARÍA", se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 

presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" pretenda 

realizar solo podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. Asimismo, 

deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 

aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los 

términos del Lineamiento Vigésimo cuarto de  los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado "LA SECRETARÍA" a través 

de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) 

Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 

permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no 

aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes 

o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 

de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  "LAS 

PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 

medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (II) 

abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) 

implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de 

tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 

se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. A su vez "LA SECRETARÍA" podrá notificar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por 

correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 

Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 

en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 

legal, lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 4 días del mes de octubre de dos mil 

veintidós.- Poder Ejecutivo STPS: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 

Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 

Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: Secretario de Economía e Instancia Estatal 

Responsable, Dr. Rodrigo Castañeda Miranda.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Dr. Ricardo Olivares 

Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMI/002/2022 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA POR LA DRA. EDNA ELENA VEGA RANGEL, SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR  DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR EL C. LIC. LUIS NAVARRO GARCÍA, EN SU 
CALIDAD DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ASISTIDO POR EL C. LIC. JOSÉ ALFREDO FLORES 
VARGAS,TITULAR DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 



Martes 1 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  la 
modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros  de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema de 
Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 
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9. Que con fecha 18 de enero de 2022, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS 
LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de marzo de 2022. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  “LA 
SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N° SE01-22/DGIMRC/01PEMI, emitido en su Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 4 de octubre de 2022, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Integral, 
en adelante “EL PEMI” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número DGEM/32/2022, de fecha 16 de marzo de 2022 el C. Lic. Alfredo Ramírez 
Bedolla, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratificó el interés de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso  a) del 
numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Que el C. Lic. Luis Navarro García en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración  y el C. 
Lic. José Alfredo Flores Vargas Titular del Instituto Registral y Catastral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así 
como en los artículos 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción II y 19 fracciones LII y LXXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, Artículos 1, 2 y 6 fracción II, 11 fracciones XVIII 
y XIX y, Artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; Artículos 5 fracción 
V, 16 Fracciones V y VI de la Ley de la Función Registral y Catastral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
Artículo 4 fracciones VI y XVII del Reglamento Interior del Instituto Registral y Catastral y Artículo 55 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto  Ejecutivo de 
Modernización Integral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  N° SE01-
22/DGIMRC/01PEMI emitido en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 4 de octubre  de 2022; 
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II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEM850101C99, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Av. Francisco I. Madero Poniente, número 63, colonia Centro, Morelia, Michoacán, México, C.P. 58000; 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 62, 
66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 11, 12 fracción 
I, 14, 17 fracción II y 19 fracciones LII y LXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, Artículos 1, 2 y 6 fracción II, 11 fracciones XVIII y XIX y, Artículo 16 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, en “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO  

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMI”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  a “EL 
PEMI”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $6’104,726.53(Seis millones ciento 
cuatro mil setecientos veintiséis pesos 53/100 M. N.).  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMI” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto.  

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M. N.), a la firma del presente Convenio de 
Coordinación, para la realización de “EL PEMI”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria 
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productiva específica del Banco AFIRME, cuenta número 167117813, CLABE número 062470001671178132, 
sucursal 067, a nombre de Proyecto Ejecutivo der Modernización Integral (PEM) del Gobierno del Estado de 
Michoacán 2022, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$3’104,726.53 (Tres millones ciento cuatro mil setecientos veintiséis pesos 53/100 M. N.), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMI”, 
enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”.  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMI”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando 
de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMI” presentado por  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  N° SE01-22/DGIMRC/01PEMI, 
emitido en su Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 4 de octubre  de 2022. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al C. Lic. José Alfredo Flores Vargas, en su carácter de 
Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Michoacán de Ocampo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMI” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMI” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el Acuerdo 
del Comité de Evaluación N° SE01-22/DGIMRC/01PEMI, emitido en su Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 4 de octubre de 2022; 
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IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Finanzas y el C. Lic. José Alfredo Flores Vargas,  
Director General del Instituto Registral y Catastral  de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2022 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, 
entre otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios 
que las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMI” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2022, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción 
XVIII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra 
del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  “LOS 
LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades 
necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMI”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las 
mejores condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, 
bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características 
técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso 
de licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella 
documentación generada durante el proceso de la creación de este entregable, 
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encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas 
de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la 
base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y 
toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo 
del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer 
uso de esta información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo 
requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMI” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas y Administración, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 
la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 
primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMI”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMI”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 
locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  “EL 
PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo 
la integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 
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interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  “LA 
DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos 
registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento 
legal, por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 
días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  “EL 
PEMI”, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los 
cuales son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO  

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMI”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación 
o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos 
la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2022, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1  de “LOS 
LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del  presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  “LOS 
LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMI”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.  

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V.  Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 6 días del mes de octubre de 2022.- Por la SEDATU: la Subsecretaria de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Dra. Edna Elena Vega Rangel.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán de Ocampo, Lic. Luis 
Navarro García.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Registral y Catastral del Estado de Michoacán de 
Ocampo, Lic. José Alfredo Flores Vargas.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8245 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil doscientos cuarenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.5960 y 10.0910 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.22 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión ordinaria de 
veinticinco de octubre de dos mil veintidós, por el que se establecen las medidas sanitarias de acceso para los 
trabajadores y usuarios de este Órgano Colegiado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS MEDIDAS 

SANITARIAS DE ACCESO PARA LOS TRABAJADORES Y USUARIOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 

Tribunal en sesiones extraordinarias de once, dieciocho y veinticinco de enero, nueve y quince de febrero de 

dos mil veintiuno, adoptó las medidas conducentes, a fin de procurar la seguridad para la salud de sus 

trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita las instalaciones del edificio sede de este Órgano 

Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo de quince de febrero de dos mil veintiuno, dictado por el Pleno de este 

Órgano Jurisdiccional, en Sesión virtual extraordinaria, se aprobó el Adendum al Protocolo Sanitario para el 

Reinicio de Actividades en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, entró en vigor a partir del 

dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, siendo de observancia obligatoria; por lo que, el mismo se cumplirá y 

respetará por todos los servidores públicos adscritos a este Tribunal, así como las personas visitantes que 

ingresen y permanezcan en el edificio sede y el inmueble del archivo de concentración, en los horarios de 

trabajo; lo anterior, con la finalidad de neutralizar en medida de lo posible, el riesgo de contagio del  SARS-

CoV2 (COVID-19); asimismo, salvaguardar la salud de los trabajadores y usuarios del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

TERCERO.- El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

(…) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(…) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 

colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la 

competencia del Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual, para mayor referencia a 

continuación se transcribe: 

“Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando evitar 

sustenten tesis contradictorias; 
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III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V del artículo 

anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número de 

Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y 

resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(…) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 

obligatorias. 

(…) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número de 

Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación del Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 

Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de la Ley, 

de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por faltas 

que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones que procedan 

en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares por conducto de la 

Controlaría Interna del Tribunal; 

V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del 

Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

En este contexto, de las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver 

los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se 

encuentra facultado, entre otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del  

propio Tribunal. 

CUARTO.- Las Salas y Unidades Administrativas que integran este Tribunal, en colaboración con el 

personal de protección civil y de salud adscritos a la Dirección General de Administración, serán las 

encargadas de verificar que se lleve a cabo el cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas en el 

Protocolo Sanitario, únicamente, respecto de los servidores públicos y los usuarios que ingresen  a este 

inmueble. 
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QUINTO. Luego, derivado del comunicado realizado por la Coordinación de Unidades Internas de 

Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, por el que señala que se deben retirar los tapetes 

desinfectantes, se retiran los filtros sanitarios, quedando únicamente el uso de gel antibacterial en los accesos 

del inmueble y en cada uno de los pisos del inmueble, asimismo, se dará continuidad en el uso de cubrebocas 

para los trabajadores y usuarios en todas las áreas. 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 

del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con el artículo 124 “A” de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

ÚNICO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje establece en concordancia con lo 

establecido por la Coordinación de Unidades Internas de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, lo 

siguiente: retirar los tapetes desinfectantes, se retiran los filtros sanitarios, permanece el uso de gel 

antibacterial en los accesos del inmueble y en cada uno de los pisos del mismo, y la continuidad en el uso de 

cubrebocas para los trabajadores y usuarios en todas las áreas. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Boletín Laboral Burocrático y Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Las medidas establecidas en el presente acuerdo estarán vigentes según las disposiciones 

emitidas por el Pleno de este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y la Dirección General de 

Administración de este Órgano Colegiado, y hasta en tanto no exista disposición contraria que ordene el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Salud o el Consejo de 

Salubridad General. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS al Sindicato promovente.- Así lo resolvió por U N A N I M I D A D de 

votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión celebrada en esta fecha, con la 

ausencia del Titular de la Magistratura Representante del Gobierno Federal ante la Primera Sala, ya que no se 

ha hecho el nombramiento correspondiente. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 128, 

segundo párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.- El Presidente del Tribunal.-  El 

Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

C E R T I F I C A : 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 

celebrada el veinticinco de octubre de dos mil veintidós, por el que se establecen las Medidas Sanitarias de 

Acceso para los trabajadores y usuarios de este Órgano Colegiado, fue aprobado por unanimidad de votos de 

los Señores Magistrados: Placido Humberto Morales Vázquez, Rufino H Leon Tovar, Ismael Cruz López, Joel 

Alberto García González, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Cordova Becerril, Miguel Ángel 

Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, Janitzio Ramon Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón 

Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco Márquez, Carlos Francisco Quintana Roldán, María del 

Rosario del Pino Ruiz, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho González, 

Pedro José Escárcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, José 

Manuel Pozos Valdivia, María de Rosario Jiménez Moles, Alan Eduardo González Zebadua y Ángel Humberto 

Félix Estrada, lo que certifico con fundamento en las fracciones VIII y IX del artículo 27 del Reglamento Interior 

del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de 

octubre de dos mil veintidós.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 25-6143-6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, fracción I, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracciones I y IV y 32, fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI y 4 de la Ley del 
Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 2, 4 y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 2 Apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 
fracción XXXIII, 7 fracciones XIV y XXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo del 2017, se 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. R.F.I. Denominación, ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 25-6143-6 “Oficinas del Distrito de 
Riego 063 Guasave”, 

ubicado en Avenida Benigno 
Valenzuela, N° 54, Colonia 

Centro, C.P. 81000, Municipio 
de Guasave, Estado de 

Sinaloa. 

Superficie de 1079.22 metros 
cuadrados. 

NORESTE  

 

NOROESTE 

 

SURESTE  

 

SUROESTE 

Avenida Benigno 
Valenzuela 

 

Calle Leyva 

 

Calle Hernando de 
Villafañe 

 

Calle Benito Juárez 

101.65  

 

6.07 

 

53.27  

 

111.21 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Comisión Nacional del Agua y con fundamento en los artículos 2, 4 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, así como 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria a la 
ley en cita, SE CONCEDE A LOS INTERESADOS un PLAZO de DIEZ DÍAS NATURALES, contados a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio 
de sus representantes legales, manifiesten lo que a su derecho convenga, mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación que sustente su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, 
Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, en un horario de lunes a 
viernes de las 9:00 horas a las 17:00 horas. 

En la Ciudad de México a 20 días del mes de octubre de dos mil veintidós.- La Directora General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

ACUERDO por el que se suspenden plazos y términos en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, por los motivos que en el mismo se precisan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, fracción I, 14, 16 y 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 286 y 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 1, 2, 4, 28, 29 y 30 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4º y 5º fracción XXIII del Reglamento Interior de esta 

Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que, en términos de lo establecido en el artículo 79, fracción III del “ACUERDO por el que se emiten las 

políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las 

tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la información en la Administración Pública 

Federal”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2021, y en apego al Protocolo 

Nacional Homologado de Gestión de Incidentes Cibernéticos, la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, ha implementado acciones para salvaguardar los sistemas e información ante 

el incidente cibernético en equipos de cómputo al servicio de esta Dependencia identificado el día de hoy. En 

consecuencia, los trámites, la expedición de licencias federales y certificados en las diversas modalidades de 

transporte competencia de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y la Agencia 

Federal de Aviación Civil, se han visto afectados. 

Que, derivado de lo anterior, resulta necesario atender lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo el cual señala que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en 

días y horas hábiles, particularmente en su párrafo tercero establece que los términos podrán suspenderse 

por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por la autoridad competente, los 

que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la Dependencia respectiva, que se 

publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que, la suspensión de los términos de Ley implicará que no corran estos, para efectos de las diligencias o 

actuaciones en los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse ante la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes y la Agencia Federal de Aviación Civil de manera enunciativa, más no 

limitativa, como son la recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, inicio, 

substanciación y resolución de procedimientos administrativos y/o procedimientos contenciosos ante órganos 

jurisdiccionales de carácter federal y local, así como, notificaciones, citatorios, emplazamientos, 

requerimientos, solicitudes de informes o documentos y medios de impugnación o cualquier otro acto 

administrativo y/o jurisdiccional que sea solicitado a esta Dependencia. 

Por lo anterior, por causa de fuerza mayor, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN PLAZOS Y TÉRMINOS EN LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, POR LOS MOTIVOS QUE EN EL MISMO 

SE PRECISAN 

PRIMERO. Se suspenden, por causas de fuerza mayor, los términos y plazos de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y la Agencia Federal de Aviación Civil, a partir del día 24 de 

octubre de 2022 al 31 de diciembre de 2022. 
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SEGUNDO. Se consideran como inhábiles para los efectos legales los días comprendidos durante el 

periodo referido en el numeral anterior; por lo que, en este periodo no correrán los plazos y términos para la 

recepción de documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, inicio, substanciación y resolución de 

procedimientos administrativos y/o procedimientos contenciosos ante órganos jurisdiccionales de carácter 

federal y local, como notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o 

documentos y medios de impugnación, así como cualquier acto administrativo que sea solicitado a los 

servidores públicos adscritos a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y a la Agencia 

Federal de Aviación Civil. 

TERCERO. Cualquier actuación, requerimiento, solicitud o promoción ante la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes y la Agencia Federal de Aviación Civil en alguno de los días considerados 

como inhábiles por el presente acuerdo, surtirá los efectos hasta el primer día hábil siguiente en términos del 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. En materia de medicina preventiva en el transporte, se suspende la práctica del examen 

psicofísico integral y se prorrogan los efectos jurídicos de las constancias de aptitud psicofísica en cuanto a su 

vigencia y validez por el periodo que se indica en el artículo PRIMERO del presente Acuerdo. 

QUINTO. En materia de Autotransporte Federal, se suspenden en la Dirección General de Autotransporte 

Federal y en los Centros SICT los trámites relativos a la expedición y renovación de Licencia Federal de 

Conductor, así como los trámites de expedición de permisos de autotransporte federal, transporte privado y 

sus servicios auxiliares. 

Aunado a lo anterior, se tiene prorrogada la vigencia de las licencias federales de autotransporte federal, 

así como de las constancias de capacitación de conductores del autotransporte federal, por el periodo 

señalado en el artículo PRIMERO del presente Acuerdo. 

SEXTO. En materia de aeronáutica civil, se suspenden los trámites relativos a las autorizaciones, 

permisos, programas, acreditaciones, expedición de licencias y certificados de capacidad expedidos u 

otorgados por la Agencia Federal de Aviación Civil. Los titulares de permisos, licencias o certificados de 

capacidad podrán seguir ejerciendo sus atribuciones como personal técnico aeronáutico aun cuando su 

respectiva constancia de aptitud psicofísica o examen psicofísico integral se encuentre vencido, teniendo por 

prorrogados lo efectos jurídicos de los mismos por el periodo que se indica en el artículo PRIMERO. 

No obstante, los trámites antes señalados que hayan vencido durante la vigencia del presente Acuerdo se 

entenderán prorrogados hasta el 31 de diciembre de 2022. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 24 de octubre de 2022.- En suplencia por ausencia del Secretario de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, el Subsecretario de Transporte, M.D. Rogelio Jiménez Pons G.- Rúbrica. 
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